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1 Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/ 2018 
Bitácora 09/DSA0035/ll/17 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 
, . . actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: 

Anuencia Forestal, de fecha 04 de septiembre de 2 o 17, mediante el cual la C.  
 otorgar autorización para realizar las actividades que impliquen el 

cambio de uso del suelo en los terrenos forestales en los términos más amplio a Carso 
Gasoducto Norte S.A de C.V para dar cumplimiento al mandato contenido en el Titulo 
Cuarto'' De las Medidas que impliquen el cambio de uso de suelo en los Terrenos Forestales" 
articulq 12 O del Reglamento1de la L~y de Desarrollo Forestal Sustentable. para llevar a cabo 
el desarrollo del P.royecto Gasoducto Samalayuca - Sásabe, en los estados de Chihuahua y 
Sonora, en su carácter de titular de del terreno Identificado como "Parte Oriente de la 
Fracción B de la Ex Hacienda Samalayuca, Municipio de Ciudad Juarez, Chihuahua, hecho 
que acredita mediante la escritura pública número 2.059 de fecha 19 de noviembre de 
19 81, para el Distrito Bravos, estado de Chihuahua, in~crita bajo el número 3 2 6 a folios 55 
del libro 1 ~S 2 de la Sección Primera del Registro de la Propiedad del Distrito Bravo, estado 
de Chihuahua. 

Anuencia Forestal. de fecha 31 de agosto de 2 O 1 7, mediante el cual el C. Aaron Marquez 
Bustillos, en su calidad de apoderado legal de la C.  otorgar la autorización para 
realizar las actividades que impliquen el cambio de uso del ~uelo en los terrenos forestales 
en los términos más amplio a Carso Gasoducto Norte S.A de C. V para dar cumplimiento al 
mandato contenido en ell'itulo Cuarto • De las Medidas que impliquen el cambio de uso de 
suelo en los Terrenos Forestales" articulo 120 del Reglamento de la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable, para llevar a cabo el desarrollo del Proyecto Gasoducto Samalayuca -
Sásabe, en los estados de ,Chihuahua y Sonora, en su carácter de titular de del terreno 
identificada como "T erre¡;~o rústico denominado Fracción A" , Municipio de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, hecho ~~:~e acredita mediante la Resoluctión Judicial contenida en el expediente 
407/07 del Juzgado Tercero Civil para Dlstri~o Bravos, estado de Chihuahua. relat ivo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva a favor de la C.  

-h Boulevard Adolfo Ruiz Cortines -t 209, JJrdi~es en la Montalla, Oelegacl6n Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de México. 
Tel: (SS} 9126 0100 • ww.w.._asea.eob mx 

Agencia Nacional de Sl:!surldad lndl,ISttlal v di:! ProtecdÓI1 al MedlQ AmbientQ del Sector HldrOcirbiJrQ5 cambl~n utHita el acrónimo "AS~A" v las ;!!, plabra 
"Asancla de Seguridad, Entrgla y Ambiente' comQ parte tfe su Identidad Institucional 
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\ 

Acta Notarial número 2 6 7·9; Libro T ~rcero, de fecha ~il de junio' de .2 O 1 7. pasada el 
Licenciado ~arios Javier Espinoza Leyva, Titular de laiNotaria Pública número 17 del Distrito 
Judicial Bravos, estado de Chihuahua¡ donde consta el Poder General para Pleitos y 
Cobranza,. A,C:tos de Adll)Jni~traclón y Acto de. Domin,io otorgado por (a C.  

 ~ fa~or (!~ los CC.  y/o  y/o  
. ., ¡_ _, . 

1 • 

11. Que la Dirección G.eneral de Gestión de Transporte y Almacenaml~hto ele la AGENCIA. m~diante 
oficio No ASEA/UGI/DGGTA/1962/,f-017 de fecha 30 de noviembre1de 2017. dirigido a.l C. Luis 

, Fernando Meillón del Panda, en su carácter de Apoder~do Legal del REGU(ADO, requirió 
informaclófi faltante. · 

\ . \ ' 
·111. Que mediante escrito libre sin númer.o de fecha 17 de enero de 2018. recibido en esta AGENCIA 

el mismo dia de su-emisión, 'el C. L,ujs Fernando Melllón del Panda, en su carácter de Apoder-ado 
Legal del REGULADO, presentó la Información requerida '"'mediante · .. oficio No 
ASEA/UGI/D.GGT A/ 19 6 2/2 O 17 de fesha 3 O de noviembre de 2·0 171 adjuntando la siguiente 
documéntación: • \ 

1 

l. lñforrnación técnica faltante. 
( 

2. Información legal faltante. _ 
1 

IV. Qbe la Dirección General de Gestión de Proceso~ lndustcialesde la AGENCIA, mecliante o~icio N° 
ASEA/UGI(.DGGPI/0237/2018 ae fecha 16 de febr.er<> de 2018, dirigido al M.C. Raúl Narváez 
Flores. Coor~inador Consejero del Comité T écnlco Estatal de Restauración y Conservación del 
Ecosistema Forestal en 1 el estadv· de Chlh~ah.ua. so)Jc!rtó la opinión técnica sobre la solitjtud de 
Q:amqló de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo. ~equirió que en el ámbito de sus 
atribü~itmes manifestaran si dentro del . polfgono del proyeho, existen registros de terrenos 
incendiados que ... se ubk;¡uen en los supuestos establdéidos en el artfculo 117 tercer párrafo de la 
Ley Géheral de Desarrollo Forestal Suster:t, table. ·' . \ 

\ ' . 

~ . Boulevard Adolfo Ruiz Cqrtines 4209. J~fdlnesen la Mon~alla, Delegacl~n Tlalpan, C.P. l4210. qudad de México. 
---¡(..:::. · 1 Tel; (SS) 9126 0100 • www, jlseiJ,g~ · , 

L11 A¡¡encla Nac;Jonal de Se¡¡urldad fndustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Se~tor Hldroc;arburos tan;bl~n utiliza el acrónimo • ASEA· y las palabras 
' / ·Agencia :e Segvrld~~.:. Energla y Ambiente' como part~ .d~ s~ ld~ntld~d fnstltudonal ' · J ( 
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V. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGPI/0407 /2018 de fecha 14 de marzo de 2018, notificó al c. Luis Fernando 
Meillón del Pando en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, sobre la realización de la 
visita té·énica por parte dél personal adscrito a la AGENCIA, los días 1 S y 16 del mes de marzo del 

.. presente año, a las 09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de· autorización de cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. 

VI. Con el objeto de dar cumplimient<D a la diligencia ¡¡~revista por el artrculo 122, fracclón ',lv, del 
Re$1amento de la Ley General de IDesam>l\o Fore~tal Sustentable¡ p.ersonal adscrito a la AGEN~IA 
re'alizó el recorrido e.n los predios objeto de la solldtud de car:nblo de usp de suelo en terrenos 
forestales, recabando la información técñica ambiental que permitiera COJilflrmar la veracidad de lo 
contenido en el estudio técnico justlficatlv0 integrad0 en el expediente cuya bitác::ora es 

' 09/DSA0035/ll/l7. \ 
( 

VIl. Que mediante oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0~78/2018 de fect.la 23 de marzo de 2018, esta 
Dirección General de GestiÓn de Pr0cesos lndu~t~iales·de la AGENCIA. notificó al Apoderado Legal 
del RE(iULADO. q!)e como part~ del prc;>ce~ir'nieht0 para expedir la al:!tQrización de cambio de uso . ,. . ' .. . ~ . 
de. suelo en:terrenos forestales; deberra depositar ante el F0ndo Forestal Mexicano, la cantidad de 
$386.140.64 CTrescjéntos ochenta. y seis rriil ciento cuarenta pesos §4/100 M:r~.>. por 
concepto dé compensación ambiental para ser destinados a las actlvlctades de reforestación o 
restauración y su mantenlmlenté en unasuperfic::ie de 2 7 ,s 7 hec::táreas de vegetaci6n de desiertos 
arenosos, pr-eferentemente en el estado ~e Chihuahwa. 

• - 1 

VIII. Que mediante escrito C~AS/018/119 de fecha 27 de m~rzo de 2'018, re~ibido en esta AGENCIA 
el mismo dra ~e emisi6n. el C. Luis Fern~ndo Meillón del Panda en su carácter de Apoderado Legal 
del REGULABO; notificÓ haber realizado e·¡ depssito al F~ndo Forestal Mexicano por la cantidad de 
$386.140.64 <Trescientos. ochenla y sci¡ mil ciento cuarenta pesos 64/100 M.N.l, por 
concepto de compensaclól\l ambient.al para ser Gle.stioados a las ·actividades de reforestación o 
restauración y su manfi:mimiento en una superfi~ie de 2 7 .S 7 hectáreas de vegetación de desiertos 

1 

arenosos, preferentemente en el estado de Chihuahua. 

* 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 421!)9,, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ,4.~ 

• • Teli (SS) 9126 0100 - >l/:WW.ii.S,~g_olu:nx ! 
a A~encla Nadonal de Se¡urldad Industrial, y de Protectión ¡J Mecho Ambitnte dei· S~ctor Hldrotarburos tambl~n ut!Uza el auónlmo •ASEA' vlas palabr~s / l 

. ' "Agen~la de Segutldad, Enersl;a y Ambiente• como parte di! su ~~~ntidad lnttltuc:lonal eL-J 
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! 
1 ·, 

- CON~IDERANDO ' 

Que esta Dirección General de Gestión de f-1-ocesos lndu~t~iales. es competente para' diétar la 
presente resoluci(m~de c~nfor"'\i~ad con lo dispuesto en el artfculo. 2o dei.ACU.ERDO por el ~~-~e se 
delega en la Dirección General dé Gestión de Procesos lndustriale~. las facultades que se indican, 
publicado en elbiario Oficial de la F~deracióA el30 de noviemb~e;de 2017. y atef'!tO a lo dispuesto 
en los artfculos.lo, 2o. 3o fras:ciqn XI, 4o, So fracción XVIII-y 7o fracción VIl, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndust:rial y d~ Protección al MediOJ Ambie~te ~el Sector Hldrocarquros; 4 
fracción XIX, 12 fr,acclón 1, inciso a,). 18 fracciones XVIII y XX. 2 9 rracciones XIX y XX del 

,. Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a~ Medio 
Ambiente élel Sector Hidrocarburos. . · · ' 

\ . ' 
• l ~ 

Que el ~GULADO acreditó personali9ad y de¡echo suficiente para promover la presen~e solicitud, 
a través de los instrumentos1números 52,994, Libro 2000 Tomo 200. de fecha 14 de diciembre 
de 201S 'y 54,326 Libro 2055 Tomo 206·. de fecha 09· de' junio de 2016~· ·· 

• 1 t " .... 

Que el. REGULADO manifestó en el escrito libre sin,~núm·ero de fecha 09 de noviembre de 2017, 
recibido en el Área de Atención.al Regulado de esta1 AGENCIA el mismo dra de su emisión, que se 
tengañ por . .autorizadas a las CC. M~rfa Teresa L6pez Mart(nez, Magaly'Jimenez Madas y Sandra 
Verónica Gascón liorlz para ok y recibir notificaciones sob!~ el proyecto en cuestión. 

' 
Que la activid~d de transporte por medio de du~tos es de utllldad pública. interés social y orden 
público, y tjene preferenda sobre otros usos de suelo, por lo que en e! -presente expedieAte de 
autorizaciónd de cambio' de uso del' suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoduct ~amalay¿fa-SÓSJ:Jbe, tramb c;-6", se ~ati~face el régimen de excepción-previsto 
en e1.1a~ículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal_ Susf~ntable. ) , 

Que ¿o·n el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solir;itud establecidos por el . .... 
artkulo 1 S de la Ley Federal de Procedimiento Ad,ministratlvo. asr como los artfculos 12 o y 121 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Unidad Administrativa 

\ 

1 • 

Boulevard Adolfo Rulz qnlnes 4 209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, <;iudad de M!xico. f: 
• , Tel: (SS) 9126 0100 - www.asca.l!Qll..m! . · ' 

L~ Agenda Nadonal de Se¡:urldad Industrial y de Protección al Medió Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acr~lmo • A~EA • y~3s palab as ' 
/ 'AgenciA de S~guridad, Energla y Ambiente• como parte de su ldantldad ln5tltuclonal · • . ' ,.... . 
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revisó la información y documentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediante sus 
es·critos de solicitud y ·subsecuentes. considerando lo siguiente; ' ( 

1.- Por lo que corresponde al cumplimiento de, los requisitos de solicitud establecidos en el artkulo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los 
requisitos previstos por el artrculo 15 de la Ley Federal de Prm:edlmlento Administrativo. párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre sin núm~ro d'e fecha 09 de noviembre 
de 2017, eJ cual fue signado por el C. Luis Fernando Meillón del Pando. en su carácter de Apoderado 
Legal del REGULADO. dirigido a la Unidad de Gestión lndustrial ·ae la AGENCIA. en el cual solicitó1 
la autorización de cambio de uso de,suelo en terrenos forestalés, por una superficie de 8.8410 
hectáreas, para el desárroll0 del proyecto denom'nado "Gasoducto Samalayuca-Sásabe, tramo 
C-6", ubicado en el municipio de Juárez, en el estado de Chihuahua. 

2.~ Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artkulo 
120 del Reglamento de la Ley General de Desarr¡ollo Forestal Sustentable: 

1 
\ 

Gon vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artféulo 120. párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron satisfechos 'mediante la presentación del formato de solicitud de autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. FF-SEMARNAT -030, debidamente requisitado y 
firmado por el C. Luis Fernand<:> Meillón del Pando, Apoderado Legal del REGULADO, donde se 
asientan los datos qwe dicho artículo señala. 

Por lo que corresponde aJ requisito establecido en el artrculo 120. párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Suster.~table, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecte en cuestión. éste fue satisfecho mediante el docwmento denominado 
Estudio. Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del proyecto 
"Gasoducto Samalayuca-Sásabe, tramo C-6", que fue exhibido por el ililteresado adjunto a su 
solicitud de mérito. el cual se encuentra flrmac4o por el lng. F.rancisco Contreras Lira en su carácter 

1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 'IQ09, Jardines en la Momalla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tei:(SS)91260100 • YOYW-aseuobmx 

La Agenda Nadonal de Sesuridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ~etor Hldroc.arburos tambl~n utlllu et ao6nlmo ·ASEA· y las pa~labra.s 
"Asenda de Sesurldad, Enerar11 y Ambiente' como parte d' •u ldentld•d lnstllUCional 

1 • 
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r • 

de responsable técnico quien se ericuentra i,scrito en el Registro Forest~l Na~ional en el libro 
Mexico, Tipo Ul Volumen 2. Número 13. 1 · 

• 1 • 

En lo correspondi!!nte al r~quisi~o.previsto en el artículo 120, párrafo seg~ndo del Reglameri~o de 
la Ley General de Desarrollo Pore'Stal Sustentable, consistente, en presentar original o copia 
certificada del tftulo déPropiedad, c;febidamente inscrito en el ~~~istro público q~e corresponda o 
en su caso, del documento 9ue acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos ?uedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el' Resultando 1· (iel presente resolutivo, los 

, cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente· con bitácora 09/D~Á0035/11/17. - . 
3.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos dé ·contenido del estudio técnico 
justificativo: los cuales se encuentran establecidos en el artkulo 121 del Reglamento de la

1 
Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable: '· ' . 
Con vista en ·las constancia5 que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
por el artrculo 121 del ~eglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satl~fech.os por el REGULADG,' en la información' vertida en el estudio técnico justificativo e 
inform-aclóF'\ faltante entregados en esta AGENCIA, mediante escrito libre sin númerO' de fechas 
09 de noviémbre de 2017 y 17 de enero de 2018, respectivamente. 

Pór lo anterier, con base en la información y 1 documentaCión que fue propor.cionada por el 
REGULADO, ésta Autoridad Administrativa tuv.o por satisfechos los . requl~ltos de s~licitud 
previstos por los artfculos 120 y 121 dei

1
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.1 y1 del artfc1ulo 15 párrafos segundo y tércero de la Ley Federal de Proce"djrniento 
Administrativo. i 

1 •• 

'· VI. Que co'n el objeto de resolver lo relativo a la demostració~ de los supuestos nor~ativos que 
establece el artfculo ll7, párrafo primero de la LeY. General de Desarrollo Forestal Sustentable, de 
cuyo cumplimiento 'depende la autorlzatlón de cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
solicitad~. esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el 
e~pedlente, considerando lo siguiente: 

___. Boulevard Adolfo Rulz C9rtlnes 4209. Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, C,ludad de Mbico. 
• 1 • Tel: (SS> 9ll6 0100 • ~1SJ!iL&llb.ml! • • 

L~ Agencia Nacional de Securldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acr~nlmo ·~sEA" y las pai1bras 
_., ·Agencia de Scs.urlda.~ Enersla y Ambiente' como parte de s~ Identidad Institucional · • ' ¡ ( 
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El artfc:ulo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

ARTfCULO 117. La Secretarfa sólo podrá autorizar el cambio de uso del sueto·en terrenos · 
forestales, por excepción, previa ·opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal 
de que se trate y con base en Jos estudios técnicos justificativos que 'demuestren que no se 
compromete la blodiversidad. ni se provocará la erosfón de /os suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos alternativos del suelo que se 
propongan sean más productivos a largo plqzo. Estos estudios se deberán considerar en 
conjunto y no de manera aislada. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo te está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales 
por: excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio técnice justificativo. que se 

1 actualizan los siguientes supuestos: 

1. Que no se comprometerá la blodlversidad, 1 

2. ' Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocar~ el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación. y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se prop0r:~gan seammás productivos a largo plazo 

Con-base en el análisis de la Información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan 
', los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a ~ontlnuación se indican: 

' ' 
' ' L 1. Por lo que corresponde al primere de los supuestos, refere~te a ~a obligación de demostrar 

que no se comprometerá la biodlversldad, se observ6 lo siguiente: 

Del estudio técnico justificativo e información complementaria se desprende lo siguiente: 
1 

El proyecto denomir,~ado "Gasoducto Samalayuca Sasabe", que comprende la lngenierfa. suministro, 
con,strucción, op~ract6n y mantenimiento de un gasoducto coA capacidad de 550 millones de pies 
cúbicos diarios, y tendrá una l01~gitud aproximada de 620.0 kllémetros y 36 pulgadas de diámetro, 
se pretende qúe abastezc::a de gas natural a las r~uevas centrales de generaaión y a otras que operan 

+ Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes "'209, Jardines en la Montana, Oelega9l6n Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de Méxl~;o. .. -;,:J 
Tei:(SS)9l260l00- w_ww.asea~ ¡ 
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J 1 

con combustóleo y. se podrán reconvertir para utilizar gas n'atural. El proyecto "Ga~oducto 
Samalayuca Sasabe, Tramo C-6" que considera la instalación, construcción, operaclon y 
mantenimiento del trazo del proyecto para un 'conjunto de 2 preaios, en los cuales se encuentran 
el tramo comprendido entre el k_rra 0,1+083 al4+642.87 del gasoducto, las cuales se loca!lzao en 
el municipio de 1uá\ez y~orma part~ 'a el proyecto ante,s referid~ .\ 1 

• 

1- . . 
De la superficie forestal qu~ s~ soli~ltó . para cambio de usd de S!Jelo en terrenos forestales 
(CUSTF), 5.3880 hectáreas corresponden a superficie c9n,afecta~lón pe la vegetación de t;nanera 
temporal y 3.512 9 hectáreas con af~c-tacl6n de la vegetación de man~r~ermanente. El archa de 

. afectación del gasoducto será de 25 metros a le largo del trazo, qulinduye el(derech6 de vra 
' permanente (10 metros de ancho) y la franja de afectación temporal (15 metros de ancho). . . \ . ' 

El proyecto' Gasoducto ,Samalayucq_Sasabe; Tramo C-6, se encuentra incluida en las Regiones 
Hidrológicas ·. Cueneas Cerra'das del Norte y Bravo Conchos. Estas regiones se subdividen. en . 
subregiones hidrológicas de las cuales la CHF se ubica en las subregiones Cue'ncas''é.entrales del 
Norte v.Rro Conchos. Por,otra parte, las sabregiones hldroiC,gicas se dividen en cuencas hidrológicas. 
de las cuales, la ~HF se' lócallza en las Cuencas Rro s;mta María, Rfo del Carmen y Rfo Brav?-Ciudad 
Juárez. · 

Para la des~ripdón. del medio natural se delimitó una cue.Q~a dac:fo que es en este espacio donde 
o~urren las Interacciones más fuertes entre el uso y maneto de los recursos naturales (acción 
antr6pica) y el compoct~mlento de estos mismbs recursos (reacción del ambleñt~). poli lo que 
facilita 

1
el anális'is del impacto del cambio de uso del suelo en terrenos forestales ~obre los rec1.,1rsos 

naturales. E~ esta unidii¡d de ahállsis se en~uentra bie~ representado el tipo de vegetacióp que se 
afectará, así mlsmo el támaño~pérmite establecer las obras y programas para mitigar lps impactos 
6caslonados por la ejecución del proyecto. Para delimitar dl~ha unidad se utilizó el ~ontinuo de 
Elevadi6n Mexic~no de INEGl, en la cual se emplean Sl~tema~~de Información Geográfica mediante 
los cuqles se establece'.prlmeramente el sistema qe drenaje y la dlr7cción del flujo. La unidad de 
análisis q Cuenca Hidrológico-Forestrl (CHF) representa una superficie de 93,914.3797 hectáreas. 

Las asociaciones vegetales y uso de suelo en la CHF son las siguientes: 

+ Boulevard Adolro Rulz Cqrtlnes 4209, ~ardlnes en la Montana, Oel~gaclón Tlalpan, C.P. 14210, C)tfiad de México. . ./ 
: , 1 Tel: (55) 9126 0100 - -~tm.&ub.m~ . · . t'l 
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Tipo de VegetaCión Superflc:les %ocupación 
respectó a la CcHF 

' 

Agrlcola Pecuaria Forestal 1907.05140 2 03 
Asentamientos Humarios 794.90006 0.85 

Matorral desértico mlcrófilo 19240;41675 20.49 
Matorral desértico rosetófilá 4764.36-171 5.07 

Pastlul indud~o · 485.75010 0.52 
Sin vegetación aparente 86í42.48371 9.2() 

i VD Vegetacló'n de desle$$ arenosos 56231.098:82 59.87 
VH Vegetación Halófila Xerófila 1762.0367.5 1.88 
zu zona·Urbana 86.28039 0.09 

TOTAL 9a914.3-797 100.00 

1 

la aso.ciación veg~tal que s~ afectar:~ es la Vegetaci6n de Desiertos Arenosos cuyo porcentaje de 
af¿ctación es ~e 0.015%, clisriiinl!lyeride ae 56~31.098 a 5•62-;22;257 hectáreas estos valores 
reflejan que este tipo de vegeta~ión seguirá elen representada efi'lla CHF, aun despoés de ejecutado 
el cambio de uso de suelo. 1 

1 • 
Respecto al estado de conservación de la veget~ción, de acuerdo con la visita técnica realizada en 
los predios. se observo que la Vegetaci6A de Desiertos Ar.e.nosos corf.esponde a vegetación primaria 
en buen est~do de conseryación. 
; 

Para la flora 

Para ,la paracterizac;ión cl~ 1~ vege~~c.ión sere~llz~ó el levantamiento de 11 sitios ~e muestreo tanto 
en el área. de CUSTF como· en la CHF, dlstnbutdos aleatoriamente en forma c:1e cuadrantes con 
di,m~nsiones de ¡oXlO m c:e~ una superficie tot~l d.e lOO m2 por unld~d, diches cua-Qrantes·fueron 
utilizados para el muestro del estrato ~rbóreo y arbustivo que ·en conjunto sumaron 7 00 m 2• Dentro 
de cada cuadranté de lOXlO m se realizó un cuadrante de lXl m, por lo que, para el estráto 
her~áce~. se contabilfz?r:on 11 m2 de superfic;ie totf l para los 11 sitios de muestreo . 

.... 

+. Boulevard Adolfo Rulz Cortlne!¡ 4209. Jardi~s en la Montal'la, Delegación Tlalpan, C.P. l42l0, Ciudad de M~xico. ~~¡? 
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1 

El tipo de vegetación se dividió en diferentes estratos, los cuales comprenden árboles, arbustos y 
herbáceas. Se tomaron datos de nombre clentrfico. nombre común, número de individuos y 
cobertura. 

Con la Información de campo. s'é' pre>cedió a realizar el análisis estadrstlco, mediante model~s no 
paramétricos, con apoyo del SOftV<are EstimateS versión 9.l,d., estos se calc~laron para cada 
estrato encontrado (arbustiyo y herbáceas). Con la Información de abundancia de especies 
obtenida de los sitios de muestreo se construyó una matriz de 1dat~s y se elaboró la curva de 
acumulación de especies. la cual representa la Incorporación de nuevas 'especies en un inventario 
conforme aumentan los sitios de muestreo. la forma de la curva de acumulación de'especies puede 
variar en f l1nción del orden en que se consideren las diferentes muestras, por ello es necesario un 
proceso de aleatorlzaci6n de la informad6n:. en el cual ei' orden de entrada de 1~ muestras .'e~ al 
az~r. El ajuste de las curvas dF acumolación de especies s.e realizó utilizando los modelos ~e Clench 
y de von.Bertalanffy mediante la relació'l entre el número de sitios de r:nuestreo y.el número de 
especl~ estimadas Mediante la metodoLogra antes seP\alada se obtuvo la curva de acumulación de 
especies, demostrando que para todos los estratos se logró un Inventario completo y fiable. 

Para calcular la díversldad florfstica se usó el (ndice de Shannon, este índice es una medida 'utilizada 
· . para estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de los in'dlviduos 
/ de las diferentes eSpecies en función del número de individuos existentes en la 'muestra analizada. 

Para complementar el análisis de diversidad se oibtuvo también, el rndlce de equidad de Pielou, el 
cual posee .... valores que pueden varl.ar de O a siendo cercanos a 1 lps que; correspo'nden a 
situaciones donde todas las espe~::ies son igualmente abundantes. 

l 1 \ 1 -
Las características estructurales ~el tipo de vegetación po~ afectar se evaluaron a trav~s de rndices 
que e~presan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su in;¡portancla ecológica den~ro de cada 
uno de los eco~lstemas es el caso de las deminancias, qensidades y frecuencias, cuya suma relativa 
genera el fndice de Valor de Importancia (lVI). Este es un parámetro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada espet ie em la comuÁidad, el valor máximo es 300, mientras más se 
acerque \Jna especie a este valor, mayor será su importancia ecológica y dominio florrstico sobre 
las demás especies presentes. 

• 1 

• j aoulevard Adolro Ruiz Cqrtines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de Méxlto. 
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De acuerdo con los datos obtenidos durante los muestreos y del análisis derivado de los mismos 
r~ferentes a los fndlces antes sef'\alados se presentan tablas comparativas de la vegetación que se 
encuentra en la cuenca y en el área de CUSTF, por estrato, ·c-on su respectivo análisis: 

Vegetación de Desiertos Arenosos 

Comparación del fndice de Shannon para el estrato arbustivo en CHF y CUSTF 

~rbustlvo 

fncUces de diversidad Cl!ISTF CHF 

Shannon 0.62 0.66 
Rlqueza 3 S 
H' max 1,10 1.61 

J' CH' /H max) 0.56 0.41 
1 

Anallzanclo los resultados para el estrato arbustivo, se ol;)serva que la riqueza es mayor en el área 
1 de la CHF que en el área de ~USTF con S y 3 especies respectivamente. Se puede observar 'que el 
1índice de Shannon GH' ) es ligeramehte mayor en la CHF con Ul'} valor de 0.66 contra 0.65 del 
CUSTF, 10 que refleja que hay mayor diversidad en CHF; sin emb~rgo, en ambos casos estos valores 
ceflejan una diversidad baja. Referente a la H' máxima se observa un valor más alto .en la CHF con 

1 uo valor de 1.61, lo que Indica qu~ puede encontrarse un vaÍor de diversidad máxima más alto en 
, '1 relación cen el área de CUSTF que tiene un valor de 1.10. En cuanto al índice de Pielou (J') es mayor 

en el CUSTF con un val0r de 0.56 c~n respecto a la CHF (0.41), los valore~ obtenidms para ambos 
sitios Indican que la equir.Jad tlend~ a ser media debido a que 

1
hay una especie dominante en los dos 

lugares que en este caso es Gutieuezia microcepha/a. - ' 

La diversidad de especies de este estrato no se pondrá en riesge al momento de eliminar la 
vegetación por el·cambio de uso de suelo, ya que-estas esp~cies se erlcuentran bien representadas 
dentro de la CHF y tieRen abundancias q1..1e garantizan su permanencia dentro del ecosistema y 
ninguna está incluida en la l't-IOM-d59-SEMARNAT-2010. 

+ 1 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4.209, Jardines en la Montana, Detesaclón 11alpilr'l, C.P. 14210, Clud~d de México. 
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Comparación del rndice de•Shannon p.ara el estrato herb~ceo en CHF y CUSTF 

' • 1 1 

HefS(ceo 
llídlces de 

\ diversidad 
CUSTF 

Shañnon .r 1.27 
Rique~a . 7 

. H' max· ' - ~-95 
J' (H' /'H max) 0.65 

' ' 
r 

CHF 

1.17 \ 1 

6 j ... 

1.7? 
1 i 0'!65 

.... 

' (, . ' 1 • • ' •, 

,, En la tabla anterior se puede o¿servar que la riq1.1eza es liger~mentl! mayor en e(área de CUSTF 
con respecto al área de CHF con valores\pe.7 y 6 respe~lvamente. Esto se refleja en el índi~e de 
Shannon (H') presenta un valor mayor en el CUSTF (1.27) que en la CHF (1.t7), por lo que se 
coósidera qu~ el CLJSTF·es ligeramente más diverso que la CHF, sin embargo, los valores o.bteAidos 
en ambos sitfos Indican una diversidad baja: En cuapto a la H' máxima el válot para ei"~USTF es de 
l. 9 S y. de l . 7 9 para la CHF. c¡ue ir¡dican que la máxima diversidad se considera corno baja. En cuanto 
al rndice de Pielou O(t, es el mismo valor en la CHF y el CUSTF (0.65) y está indicando que la 
equidad en la abundancia 'de las especies tiende alser m.edia, con la presencia de tres ·espedes 
dominant~~.Portulaca halimoides, Boute/oua.barbata y Ch'amaesyce micromera, en ambo~ sitios. 

La 9iversl~ad de é'spe~ies de este estrato no se pondrf e!) riesgo al momeoto d.e eliminar la 
vegetación por el cambio de tJso de. suelo, ya que ~stas e~pecles se enctJentran bien repres~ntadas 
dentro de la. C~F. son de fácil regeneración y tienen abundancias que garanti.zatit su perman~cia 
dentro del ec;osistema y ninguna está incluida en la NOM~OS9PSEMARNAT-2010. 

. \ ! 1 i 1 
índice de valdr de importancia . 
1 ¡ 1 . 

! • ' ' 

,. Comparación de lVI del estrato ar~ustlvo CUSTF y CHF 

j 
1 

1 .1 
·~,. 

CUSTF , Gfin:: \ 
,, 

~ 

.Nq. de 1 No, de 
Norbbre Nombre ~o. ·~e No. de 
clendflco c:om~n ln$ilvlduós Jndlvldvos lVI Individuos Individuos lVI 

- por,sitio de por sitio 
.~ 

' 1 • 
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Gutierrezla Escobilla mlcroceohala 
Atriplex 
canescens Cenizo 
var. linearis 
Prosopls Me%qulte glandulosa 
Yucca elata .Yuca 
Zizlphus 
obtusl(olia Clepe 

Total 
Riqueza 

espedflca S= 
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muestreo \ por de por 
(ni) hectárea muestreo hect,rea 

(ni) 

536 4873 111.83 773 7027.27 105.5 

136 1236 54.03 181 1645.45 45.76 

20 182 34.14 24 218.18 29.9 2 

~ 1 1 - - 9 81.82 13.41 
' - ~ - 4 36.36 5.4 

692 6~91 200 991 - 9009 200 

3 S 
1 ,1 .~ : . 

En la tabla anterior se muestra una comparación de las espedes que se presentan en la CHF y el 
CUSTF para el estrato arbustivo. Se registraron un total de cinco especies en la CHF. de la cuales 
ninguna se encuentra dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y tres se-comparten entre la CHF 

' y el CUSTF. por su parte las especies Yuc~a elata y Ziziphus obtusifo/ia sólo fueron regist radas en 
la CHF. Resapecto al fndice de Valor de lmportf!ncla (lVI). la especie Gutlerrelía micrecephala es la 
que presenta el valor más alto tanto en el CUSTF como en la CHF con, valores de 111.83 y 105.5 
respectivamente, seguida de Atriplex canescens cuyos valores son de 54.03 para CUSTF y 45.76 
para CHF. Lo que muestra que amQas especies tieAen mayor distribución e importancia y son las 
que dan estructura a este tipo de vegetación. 

En ambo~ casos, el mayor valor de lVI esta en el área de CUSTF con respecto a la CHF, lo que puede 
deberse a que en el área de CUSTF existe una menor riqueza. pero se considera que ésta se 
encuentra bien representada en la CHF y es caracterfstica de este tipo de vegetación. 

Es Importante sef'ialar que las especies de este estrato no tienen una distribución restringida, asf 
mismo n.o se· encuentran bajo alguna categorra de riesgo dentro de la NOM~Os9 .. SEMARNAT-

Boulevard Adolfo Ruil Cortine5 41209, Jardines en la Montaña. Delegac:lón Tlalpan, G.P. 14210, Ciudad de Méxit:o. 
Tel:{55)912

1
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1 

2010. por lo tanto, se ~onflrma que la eje~udón del cambio de uso de suelo no afectará la 
diversidad de este estrato. . 1 i · 

·" 
~OmP.araclqn;de lVI del estrato herbáceo CUSTF y C~F 

~-
. 

, CUSTF 1 CHF 
~· '1 

,-
1 l. No.d~ 

. , 
' 

No. de No. de lndl\llduos No. de .• 
1 ll)cllvlduos 1 po~sltlo Nombre' clentffh:o Nombre por sitio de lndlvldLIOS 

' ' I,Vl 
Individuos ÍVI 

1 común m,uestreo por e\ por 
hecttrea muestreo hect~re'a 

1, 

<ni) <ni> f ' 

Portulaca halimoides Amor seéo 167 ·, 151,818.18, .67.68 174 158,181.82 68.21 

Bout~loua barbata Zacate navajlta 1
58.74 

\ 

anual lj1 128,181.82 133 120:909.09 56,25 . 
~. 

Ch'amaesyce • Hierba tle la ··. ~ 

micromera ~olondrina 
98 89,090.91 45.81 145 ~. -131,81'8:18 ·58.86 . 

Salsola tra~us Maromero 2 ' .. 1,818.18 6.18 2 1,818.18 6.5 
- Hier~a de la 

Verbesina encelioides 4 3,636_;36 6.65 2 1,818.18 3.47 
1 brura 

Tldestrorñla 
Hierba ceniza 14 12.727.27 11.85 3 2.727.27 ,6,,71 

lanuginosa ... ' 
1 Hietba de 1 

. -3 .~~ Alllonia choisyi 1 909,09 1 

hormiga - - -
1 Total 42? 38'8,181.81 200 459 417.272.72 200 

Rlq~eza ' 
1 ' ,-

~'!~ ? 
.. 

6 
espedflca S• l -. .• 

' ; 1 7 -
Relacionado al fndlee de Valor de Importancia, se observan seJs especies se compartéo en ambas 
zónasl y la e~P..ecie Alli'onia choisyi sólo fue registrada en el CUSTF, es nativa considerada una 
malez~ ya: que crece en sitios perturbados en Z9nas áridas de México. La especie Portulaca 
halimoides es la queTegistró el lVI más altb tanto en-el CUSTF como en la CHF con valores de 6 7.68 

1 

y 6 8.21 respectivamente. lo que se relaciona a que esta especie es la que registra el mayor número 
de individuos en ambos casos. por lo que se puede decir que presenta mayor importancia ecologica 

Boulevard Adolfo Rulz cqrunes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. l4210, Cjudad de Méxl~o. 
, Tel: (SS) 91-!26 0100 • ~,ggh.mx. . ' , 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl!n utiliza el acrónimo "ASEA" y la:d.J.s palabras 
, · • Ag~ncla do Se1urldad; Ener11a y Ambiente" como p~rte de 5U kl!ntldad Institucional · 
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en el estrato herbáceo de la vegetación muestreada. le siguen en importancia Bouteloua barbato y 
Chgmaesyce mlcromera. 

De manera general la CHF presenta mayor abundanc.la y rique~a que el área de cambio de uso de 
suelo. Además. se enfatiza que el estrato herbáceo presenta comportar:nleritos de temporalidad, lo 
cjue explica que la presencia o ausencia de algunas espedes depen~era de la época del año en la 
que se realice el muestreo; este estrato también. es muy dependiente de las condiciones de 

1 conservación en las que se encue.ntre el sitio. 

Derivado de lo anterior, la diversid~d tle especies de este,estrato no se pondrá en riesgo al momento 
de eliminar la vegetación. ya que estas esp~cies se encu.enua,n bie·n representadas dentro de la 
CHF, con lo que se garantiza su permanencia dentro de este ecosistema. 

Medidas de prevención y mitigación ·-

Con 11a finalidad de mitigar el efecto del proyecto por la remoción de la végetaclón se propone un 
programa de r.escate y reubicación de flora silvestre. En éste s-e Incluyen especies de de importancia 
ecológica, esto permitirá contribuir a la permanencia y ~ontinuidad de las mismas en el área de la 
CHF y en general en el ecosistema. 

Se planea realizar la colecta de germoplasnia de S especies en la con la finalidad de reforestar en 
las 8.8410 hectáreas solicitadas para Cl)STF. Las especies selt;ccionadas son: Gutierrezia 
mlcrocephala, Prosopis glbndulosa, Atriplex canescens var. Linear;s, Portulaca halimoides y 
Bouteloua barbota. La densidad varia de acuerdo con la especie y se est.ablec;:e' en el programa 
anexo. 

Para la restauración del estrato herbáceo, se recolectará el suel0 orgánico superficial del área de 
CUSTF y se almacenará en la franja de afectación temporal para que posteriormente, al concluir la 
instalación del gasoducto-se reincorpore en las áreas de restauración. Esta medidª se implementará 
dado que el suelo es un import·ante banco de semillas, que bien puede contener semillas enterradas, 
mezcladas con la hojarasca o depositadas en la superficie. De acuerdo con Marañan, T. 2001, 

Bou[evard Adolfo Rull Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Oelegidón Tlalpan, C.P. l42l0. Ciudad de México. 1 
Tei:(SS) 9126 0100 - wwwaseaeobmx 
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dependiendo de las especies y de las cpndlclones favorables para 
1

1a germinación y el 
establecimiento, las semillas pueden persistir en el suelo all-nenos durante cinco años. · 

~ 1 

Asimismo, se contempla un programa de pastizaclón el cual se realizará t.a siembra al voleo '9e las 
especies Portulaca nalimoides y'"'Boélteloua barbato en una superficie de 8.8410 hectáreas Dicho 
programa está~enc'amiñado a la co(lservación .de suelos a lo largo y ancho del d~recho efe .v.fa, ya 
que el establecimiento de gr~mrneas impide ,la erosjón del sueiÓ y son uno de los prlm~ros-grupos 
de plantas en los proc~sos de suc.esión temprana. Asf misrmo ~on e'speTI~~ fijadoras de los ~uelos y 
algunas de ellas constituyen el pr1mer. elemento en su formactón .. La dens1dad por emplear. será de 

,. 6 kg de semilla pura viable por hectárea (SPV /ha). ,. · 

Para la fauna .. 
. 

Pa~a la cara~terización de 1~ fauna se analizó información bibliográfica existente de las .. espg_sies 
qúe tienen registros en Chihuahua y posteriormente aquello~ que potencialmente se podrían 
encontr~r en·la Cuenca Hidr.ológica Fores.tal consultando los mapas' de distribución poten~ial de las 
especie-s faunfsticas que se encuentran disponibles en la página el~ctrónica de la Comisión Nacional 
para el ~onocimiento y Uso de la Blodiversidad. Pá'ra la cafacterlzaclón de la fauna se tomaron 
datos 'de 8 ~itios de muestreo, en todos los casos en los que se capturaron animales se liberaron 
después de{ haber tomado fotografías y sus caracter(stícas._morfológicas. · 

'A'contlnuación, se presenta la metodología para fa da grupo: - . 

' ; Anfibios y1'eptiles · 
1 

Debido a qué lps anflbids se encuentran as6ci~dos al agua, al menos en una etapa de su vida y que 
la m~yoría de ellos son de hábitos nocturnos, se optó por e! método de colec~a 9irecta. Este 
procepimiento c~msiste en realizar transE:ctos nocturnos de J!oo rp. Los transectos se reall~aron 
por tres personas las cu.ales cubrieron de cada lado de su recorrido metro y medio de tal forma que 
cada uho cubrió 3 metros de anch~ dan~o un total de 9 metros de ancho. Si se multiplican los 9 
metros por los 100 metros del transecto se tienen 900m2 de superficie muestréada. 

+ Boulevard Adolfo Ruil C9rtines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Gludad de México. ¿f 
, ·" Tel; (SS) 9126 0100 • ~.ilsea.gob.rnx · , -r··"-r' 

la Agencia Nac:lonsl de Seguridad lndumlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo ·AsEA· y la~palabras 
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Para el muestreo de los reptiles se utilizó el método de colecta a mano mediante el recorrido de 
, transectos de 100 metros con 3 personas tal como se hizo con los anfibios. 

1 

En el transecto se efectuó la búsqueda directa en sitios con alto potencial para encontrar 
herpetofauna, tales sitios son la hojarasca, debajo de troncos, debajo de rocas, entre el follaje de 
los árboles, en cavidades y en madrigueras. Lo anterior se realizó en los horarios de mayor actividad 
que tienen este tipo de organismos que es de: 10 a 14 hrs y de 16 a 18 hrs. 

\ 
1 

Aves 

Para este grupo se realizaron los siguientes tipos de muestreo: 

Se colocaron 2· redes de niebla de 1 O metros en sitios cercanos a los cuadrantes de muestreo de 
flora. Se consideró el largo de la red (10 metros), y un ancho de 20 metros ClO metros de cada 
lado de la red) para poder tener una superficie de' muestreo de 400 m2• 

Las redes se colocaron 1durante el pico de actividad de estos 0rganismos, es decir desde el 
amanecer. durante cuatro horas, revlsándólas cada 30 minutos. 

Por otro lado, se efectuaron transe~tos lineales por un observador en un trayecto de 100 metros, 
considerando un ancho de 20 metros, 10 metros1cle cada lado pel observador, dando una SURerficie 
de 2000 m2¡ se utilizó una ~ámara con zoom óptico de SOX y binoculáres~ se emplearon g~ías de 
campo para la Identificación de las especies. Las observaciones se realizaron a lo largo de lfneas de 
longitud establecidas dentro del área de muestreo y todos los animales observados a lo largo de 
éstas fueron contabilizadG>s. 

Mamíferos 

Se empleó un transecto de 100 met;os para buscar rastros tales como excretas y madrigueras, 
esta actividad se realizó a la par con el muestre·o de herpetofauna en un horario del O a 14 hrs y 

1 
de 16 a 18 hrs. \ 

También se empleó la captura por medio de trampas. 

Boolevard Adolfo Ruiz Cortlnes -t209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - \~'IW.aSt?ii,RObOJX 
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' Trampas Sherman; Se colocaron 1:0 tramp~ Sherman por transecto con un espaciamiento de 
1 o metros entre cada trampa. Utilizadas para la captura d~ mamfferos menores los cuales por lo 
general tienen un radio de actividad de 20 métros, con ·lo cual si se colocan cada 10 metrps es 
probable que pueda\caer en las,JiraJllpas lo que se encuentre en la franja de 100 metros por 20 
(lO metros a c~da~ladq_de la trampa) con lo cual se m~estreo ~~a' superficie de 20QO.m2• 

1 \ t 

TrampasTomahawk y Hav,h~rt: Estas trampas se utilizaron· para los mamrferos medianos y se 
colocaron 3 por cada sitio de muestreo las cuales estaban a cada\ 1 O f~tros. Se colocaron en un 
horario de 5 a 6 de la tarde y se revisaron al día siguiente en un horario de 7 a 9 am esto con el fin 

,. de no estresar a los organismos. · • · . 
Fototrampeo y Colocación de trampas de arena: Se.,colocarÓn 2 fototrampas en el siti9 de 
muestreo de flora empleando cebos para atraer a los animales. En cada sitio donde se colo"có la ... 
fot-otrampa, •se pUSO Una trampa de are11a de 80 por 80 cm la cual C~9sis_ti6 en SOfOCar arena 
cernida y· colocada con un espesor de Uh centímetro, con el objetivo tle que los organismos que se 
acerquen dejen huella~ prr{ su pbsterio'f ·identificación. 

Redes d~ Niebla: Se colocaron 2 redes de niebla de1.o metros en··sitios cercanos a los cuadrantes 
de muestrep de flora para captura de mamlferos voladores durante el pico de actividad de estos 

l organismoS. es dealr desde el crepúsculo. durante cuatro boras. revisándolas cada hora. 
1 

O:m base en IGs datos obtenidos durante los mue~treos en campo tanto en la CHF eomo en, el área 
de CUSTF.,.pa}a el análisis estadfstlto, se obtuvieron las curvas de aaJmula~ión de especies 
empleando r l programa "EstlmateS versi61 9.1.0; para cada grupo faunístico con la finalidad de 
de.mostrar qu~ el esfuelzo de mtJestreo es fi~ble. Se átilizaron los estimadores: Chao l ;"Chao 2. 
Jack 1, Jack 2 yACE. Para cada uno de los estimadores no paramétricos. se pnDcedió}a evaluar la 
eficaila,de cada uno, por lo que se calcularon los valores de ~~sgo y exactitud El sesgo Indica la 
sobre~stimaclón··o la supestimación de la riqueza, mientras gue la exactitud indic~ la ferc~nfa de la 
riquezg-estlmada aJa riqueza verdadera.

1
Tanto el ~sgo como la exactitud tienen valore,s ~e -1 a 

1, y los valores cerca~os a cero son los menos sesgados o los más exactos, respectivamente . 

. -· . 
. j Boulevard Adolfo Rulz Cqrtlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 1 
~ . , Tel:{SS)91260100 - www.asea.&~ . . 
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Para caracterizarla diversidad de especies de cada grupo faunfstico. se utilizó el [ndice de Shannon, 
que ti~~e ~!1 c~enta la riqueza y abundancia de especies y es una medida utilizada en ecología para 
estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de los individuos de 
las diferen~es especies en función del número de individuos existe"'tes en lp muestra analizada. 

A continuación. se presenta un listado por grupo faunfstlco de las especies que se presentan tanto 
1 

en la CHF como en el área sujeta a cambio de uso de suelo por tipo de vegetación . 
• 

Aves 

Aves 

Especie • Nombre clentffleo N(!mbre común 
No. de Individuos NOM-059-SEMARNAT-

·CHF CUSTF 2010 
1 Buteo Jomaicensis Aguililla col~ rola 1 2 -
2 Buteo .swolnsoni ARI.lllllla swalsoni .. 1 1 Protección especial (Pr> 
3 Cachartes aura Zopllotl! aura S 4 -
.¡ lena/da macroura Paloma huilota 1'1 S - J 

\ S Geocoxls callfornianus Correcaminos 
1 1 nortet\o 1 -

6 Fa/co mexicaQus Halcón mexicano 2 1 Amenazada (A) 
7 tanlusludovlcionus Alcaudón verdugo 2 - -
8 . Co/llpeplo aarribelil Codornl2 <le aamble 2 4 - ' 
9 Emp/donox obi!rholserl Papamos~s ob~curq S, 3 -
TOTAL ' 

1 

33 21 

Pa.ra el grupo de Aves, se iaentificaron 9 especies er el área de CHF y 8 en el área de CUSTF de las 
cuales todas se encuentran en la C~f. Es importante. destacar que el mayor número de individuos 

. fue en la CHF y_ a que en total se contabilizaron 3 3 Individuos. mientras que para el área del CUSTF 
se registraron 21 individuos. tOe estas especies dos están en la NOM:.os9-SEMARNAT-2010, el 
Buteo swainsonl con la categorfa ~e Protección especial y Falco mexicanus Goma Amenazada. 

1 

* 
• 8oulevard Adolfo Rul:t Cortlnes 420~. Jardines eo la Momana,.Delegaci6n Tlalpa.n. C.P. l42 1'0, Ciudad de México. 
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La especie más abun~ante en el área.de CHF yl el CUSTF es la pal6ma huilota (Zenaida macroura) 
con un total de 14 y S individuos respectlvam~nte. Esta especie habita en regiones semiáridas de 
tierras bajas y en las montañas. en zonas de vegetación decidua, pastizales y zonas urbanas. 

En contraste las especies 'meno~·'abu.ndantes en el CUSTF fueron¡ ~ : Butéo jamaicensis (Aguililla 
cola roja) que reglstr.ó do~ individuos;. Buteo swaisoni (Aguililla swplsonl), con un ind)viduó,la especie 
Geocoxis californianus (Corre,caminos norteño) tuvo el registrb de 1 individuo; y por último el 
halcón mexicano (Falco mexicanus), registró un Individuo. , ' ¡ 

• 1 \ 
Todas las especies que se registraron\en ~1 área del CUSTF también se observaron en la CHF, se 

,.- espera que Las poblaciones de dichas especies no se verán afectadas· por la ejecución del proyecto, 
debido a que existen poblaciones tanto eA la-CHF como el\' áreas aledañas al proyecto ya que,son 
de amplia distribución en el territorio !!'exlcano y presentan alta movilidad . ... 
Herpetofa\Jna ' . 

l 
,. , 

' Reptiles . 
·- 1 No. de Individuos 'NOM-059-Especie Nombre ciendflco Nombre común . CHF CUSTF SEMARNAT -~010 

l .Phrynosoma modestum Lagartija cornuda cola • 
/ redonda 

1 
4 2 ---

Holbrookla maculata 
~ 1 

- 2 ¿ 
approximans Lagartija sorda r'enor 4: 3 -

\ \tlbora de cascabel del Protección especial 3 ,. Crotalus scutulatus 2 1 . Alti(Jiano (Pr) 
1 . t TOTAL , 1 /1 10 6 -

' 
1 1 • 

Como se' observa en la tabla anterior, las tres especies de reptiles que se registraron en la CHF 
" . también se obserVaron en el área del CUSTF. sin embargo, la abundancia absoluta contabilizada en 

la CHF fue mayor ya que se obtuvp un ,total de 10 individuos. mientras que en el CUSTF se 
contabilizo un total de. 6 individuos. Ú especie Crota/us séutulatus es la única que esta dentro de 
la categorra de Proteccion especial dentro de la NOM-059-:SEMARNAT-2010. Dado que este 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Oudad de Mbico. 
1 • 
• Tel: (SS) 9126 0100 • www.\ls,e¡J,gol).rm,¡ • 
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1 • . . :.. . ' 
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grupo de fauna es muy vulnerable_serán reubicados todos los individuos encontrados en las áreas 
propuestas de liberación teniendo especial atención a la que esta inch,Jida en la norma. 

Mamíferos 

1 Mamfferos 
No. De NOM-059-

Especie Nombre clentfflco Nombre común ln~ividuos SEMARNAT-

·" CHF CUSTF 2010 
1 Canis la~rans ( Co'{bte 1 3 l -
2 

Urocyon Zorra gris - 1 -cinereoorgenteus 
3 Odocolleus vjrglnlanus Venado ~la blanca - 3 -
4 Lepus cal/fornlcus Liebre cola negra 4 6 -
S Sylvllagus audubon/1 Conejo del desierto S 4 -
6 

Xerospermpphllus • Ardill6n punteado1o ardilla 
spllosomo moteada ,¡ 2 2 -

l;OT.AL 14 17 

Para este grupo faunístico se obtuvo una riqueza especifica mayor en el área del CUSTF (5•6), 
mientras que-en el área de la CHF fue menor (5=4~. Como se puede apreciar en la tabla anterior, 
las especies que se comparten tanto en la CHF como en el área del CUSTF son únicamente 4 las 
cuales correspónden al coyote (Ganfs /atrans), a la liebre- cola negra (Lepus californicus), el conejo 
del desierto (Sylvl/ag'us audub.eniD y el ardillón punteado (Xerospi:mpophi/us spilosoma). Sin 
embargo, las especies Urocyon clnereoargenteus (Zorra _grls~ y Odocoileus virglnianus (Venado 
cola blanca), únicamer}te se r.egistraron en el área del CUSTF, a pesar de ello son especies que 
tienen una amplia distribuci6n en el país. Para el caso de la zorra gris su dlstrlbucl6n comprende 
desde los Estados Unidos hasta Centroamérica, en Méxi¡;o se encuentra distribuida en todos los 
estados. El venado cóla blanéa se distribuye en una enorrne variedad de ecosistemas, que van desde 
las selvas tropicales, bosques de c:onlferas y zen~s semiáridas, por lo que son muy comunes en 
todo el territorio mexicano. 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en lil Montaña, Delegación Tlalp¡n, C.P. H 210, Ciudad de México. Y ' 
' . t. 
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1 .J . t¡ ,., , .... ,.. ,. t ... , • 

P'or lo anterior, se co.nsldera que a pesar d~ que estas esped~s únicamente se reportaron en el área 
de ,CUSTF. no se verán afectadas pqr la ejecución del proyecto ya qi!Je son1de amplia distribucipn 
en el país y también de alta movilidap, por lo qué es probable q~e existan po'blacione's en: el área de 
1~ CHF a pesar de no l:lab~rlas registrado ahf:"sin embargo, s~· aplic:aran medidas de prevenci6n y 
mitigaci6n para dichas especies. . , · 

\ 

De manera genéral las especies q\Je p~dlerar)_ .ester en riesgo por la ejecuci,6n del proyec;to 
presentan una movilid~d suficiente.ip~r~ su ~s(;ape; como' ~es .el éaso de' IC\5. mamíferos y aves. sin ' ·.:. . ... .~ .. ' 

embargo, para as~gvr.ar:qye flP se pr~.e~~e··afeéta~ión a la ~~!Jf)~;sil1vestre, se ejecutará el programa 
de rescate de mam(feros y el programa de r.e~cate y ahaye~tarn~i~!nto de aves. En el caso de la 
herpetofauna se esta81ecen acciones específicas· cót11o · r.escat~ .·y reul:)lcaci6n, por lo que esto 
limitará su afe~tacion/ , - ~ · · . · :, ·· . . : 

' ' ' (. .;1 . ' • 1 
P.o~.otro lado .• se resa'ltá q4eJa.di~(il:i~dión . g~e· ~$ta$ e,Sf>.~G:Ies s.~ .. presEmta ·en una amplia región 
dentro del país, por lo que la ,afectaci6rJ• del'pr.o~~cto np. implica. u,n~ afeGtació.n de sus áreas de 
distribución, alim~ntación o reproduG~IÓnf . -' · ··~ , : · 

·J .... ·, <' 1 ... 
1
' 11 ·' 1 

Blodiversldad , 'J • • :• " • 

• 4 {-. 1 ~· 1 

' .. • 1 ' ·'· • ••• , ~ 

Comparacl6n de (t:]tlli:es·de.biodlv.ersiGtad (Shahr.~on;;Weaver). 
• •1• 1 • ,; 1 • p ~ •~ 1 \ f 11 ·~• • .tU u t •u • f 

' ' r •'• ' ' • : L .. . :clifF . ' CUST.F. 1 ' 1 ' - ,. 1 Grupo lnFJ.!cj! de ~ ',H Q).X. 1 ~Uld'~ 1 , lndlcé~ !H,máx. 'Equidad 
' "\. 1Sharinon , !"- • ~:" ... (J) : ' Sba.onon j 

\ -:-.1 i • 
\ '(J) ' . . 1' 

Hetpetofa4n·a . ...... 1.05 1 :'4. .. JJl ' . , L '0~96¡ . ' r.Q'~ ],..10 1 1 0.92 \ 

Mamlferos . 
1,33 \ 1.39 Q.9.6 .,t ···1· .• i•:6ó'- 1.79 . .o.:a9 . . 

·t:-ves ' 1.],6 '. l .20 o.~p , '\::' ~:9'1 . . ' . 2'~8 . . 0.92 \ 1 
' • · - ;t¡! 

' -¡ 
~· -.· • ¡ ,, ' 

• ¡, ~ (· 1 ' f • 
• • 1 ' ' •• • • 1 1 

El rndic.e .calculaso para la ~~rp~Jafauna .én. el área de ó1Q,-b
1ip d~ .Uso de: .~ú~{~ \) ·? t )·presentó .un 

valor similar al de la e lr!F (l.OS), esto refle]a.el hecho de .que l:lubo la m1sr:na cantidad de espe~res 
en ambos sitios, siAl emb~rgo. !os lf'a.lores ·o~tenidos repr~sentan.- ur;¡a b~j"fl dlversídad. La máxima 
distribuci6/[l es muy cercana al valor. de Shannon cori' un vaiOf ·de 1.1 o en ambos ·Sitios y 

¡. . 1 ' 

+ ~ 
• 

1
, Boulevard Adolfo Rub:•Cortlnes 4 20~. Jar~IQ~ en'ª Mon~alla, ~el.~-~6n:Tlalpán. C.P. 14210,,Cfudad di! México. 

Tei~(SS)-?1:~6· QlOO, ·: www¡as_, e~ , , 
La Asencla Nacional d.e Sc&urldad Industrial v de l'rotml6n al Medio AmbleQte del Sectóf Hldrocarburo.5 también utililil el iltrónirno "ASEA' y las palabras 

\A&encia de Se1uridad, Enersra·y Amb~entc· como parte de su i~ntidad institucional . 1 , • 1 { , 
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confirmando que se tiene una baja diversidad en este grupo de fauna. En cuanto a la equidad (J) 

en ambos sitios tle11ei1 un valor de p.96 lo que indica qu'e los valores de la abundancia de estas 
especies son homogéneos. 

Para el gr~;~po qe los mamfferos, arrojó un valor de Shannon en el CUSTF de 1.60, mientras que para 
la CHF fue de 1.33, por lo que puede decirse que la diversidad de especies de mamíferos en el 
muestreo realizado es mayor para el CUSTF, lo que se relaciona con la riqueza reportada en ambos 

~sitios. ligeramente mayor en el área de CUSiJ"F. Ambos valores de Shannon representan una baja 
diversidad de este grupo. El valor de1la máxima diversidad es ~e 1.39 para la CHF y de 1.79 para el 

1 CUSTF, donde se marca la tendencia hacia una diversidad media en ambos sitios. Para el caso de 
la equidad, los valores son de 0.89 y 0.96 eA CUSTF y CHF respectivamente. lo que indica que en 
la CHF existe mayor homogeneidad en la abundancia de los organismos con respecto al área de 
CUSTF. 

En cuanto a las aves, fue el grupo que obtuvo una mayor-diversidad, ya que el. rndice de S han non 
arrojó valores de 1.76 para la CHF y 1.9.1mostrand(!) una diversidad media. La diversidad máxima 
obtenida es de 2.20 para la CHF y de 2.08 para CUSTF con una tendencia a una diversidad alta. La 
equidad-presenta valores Qe 0.80 y 0.92 en CHF y CUSTF respectivamente, lo que Indica que la 
abundancia es mas homogénea en el área de CUSTF. En este caso son el grupo menos vulnerable 
por lá rembclón de la vegetación dada su ·capacidad de movilidad y desplazamiento a zonas no 
perturbadas. 

Se han propu.esto programas espec:fflcos por grupo f~unfstico en el que se incluyen técnicas de 
protección, re

1
scate y reubieación para cacia una de las especies p·resentes en el área de CUSTF. Los 

programas tendrán un alcance para todas las especie.s presentes y con distribución potencial, 
independientemente de su presencia en el CUSTF, esto permitirá reducir la afectación por la 
ejecución del cambio de uso de suelo y mantener una diversidad y densidades similares a las que 
se presentan actualmente. 

1 

Medidas de prevención y mitigación ' 

/ 

Boul~ard Adolfo Rvlz Cortlnes 4209, Jardines en la Montai\a, Delegación Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. 
Tel; (SS) 9126 0100 - www.asea.go!wlx , 
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~p¡;Do medida de prevención, se realizará el ·ahuyentami~to de fauna .silv~re, pre~i9 a las 
actividades de preparación del sitio, desmonte y despalme. antes y durante la etapa de 
construcción. haciendo hincapié en especies sensibles, de Importan da ecológica. endémicas. lento. 
desplazamiento o que se encuentren citadaS" eh la NQM110,5'9-SEMARNA T .J2 O 1 O susceptibles a 

\ daf\o alguno. Se anexa a la presente resolución, el Programa de ahuyentamiento. rescate y 
reubicación de fa)Jna silvestre en el que se Incluyen los cuatro grupos faunrsticos. 

También se contempl~. ejec~tar el Pr¡~grama de. resc~te y r~ubiéaclón de flora sll~~s;·e -~~d·~·~~ 
que1 aun'qy~ ésta

1 
se Jroplei'Tlentar'~ ,:~n 1~ finalidad 'd.eí'qis~ln.ulr lfl afect~c.l~n· a 1~ ,flora sil~estre 

presente en el área del proyecto, tambíén ayud~_rá o rec1:1pefar los servicios ambientales que se 
presentan dentro de loJ ecosistemas, en el que s~ i~cluyen.hábitat9 y fuentes de alimentación para 
la fauna silvestre. , . , - : .. · . • 

1 

Además. se presentao-dlfereht~s-acdonés c;:omple¡:(,entarias que aseguran el rrantenimient~ de la 
biodlversidad: . ~ t 1 , , ,. ; , ... .. 

t 1 1 • 

• Campaña de (condentiza,ci6o, y• capacitación sdbre l;l ,¡mportancl~ del cuidado de la fauna 
1 l 1 "'!' ' 

silvestre para lo~:t~aba)adores.. ' , 

• Estará prohibido colectar. cazar~ ,trafnJear o dal1ár a lastespecies de fa~ na· silvestre que sean 
observadas sobre las áreas de trabajo ~Uré~11te ' lás .etapa,s de preP,áraclón del sitio y 

,.construcciórt1 ' • • • • ,. • • • 
\ 8 \ . .· . .. . \ 1 

. . 

.- La remoci6n de la veget~ciq.n ~e ·r.eallzqra 1'de "f~rma ~'_'gradu~l · para permitir el libre 
desplaz·amiento de la fauna sllvest~e a z~~~ segt;lr~· f,~~~~ del ,prov.~cto .. ~ Yqueélará prohibido · , . 
tener animales domestlcos~or parte ·de los trabajadt>r.es., " . ' 

Con base en los ra-zonamientos arriba expresados y\en lo expuesto p'li>r el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa co~sidera qu~ se encuertra acreditada 'la prjmera de• lBs hlp6te'sis 
normativas estable~idas ·por el artkulo .ll7 párrafo primero. de la Ley General de pesarrollo 
For~stal Sustentable, en cuanto a,~q\Je con ést?s ha queoa~o t~cnicamente demsastr.ado que el 
desarrollo del-proyecto de cambio·.de uso de suelo forestal en cuestión r;¡o comprometéla 
biodiversidad. ) 

• 1 

* 
•J • .• 1 · ) \ 

. ':i, . ' 
Boulevard Adolfo R.ul:f Cortlnes .42Q9,·Jardlnes en la Montana. Delégacllln'Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

'!el; (SS) '912¿ 0100 .-:. *a~i/;(:ob.dlL< 
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2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos¡ referente a la obligación de demostrar 
que no se provocará la erosión de los suelos. del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: 1 

1 

El tipo de suelo que. se identifica en el área de CUSTF es el regosol se distingue porque se forma de 
materiales no consolidados de grado fino¡ esta débilmente desar~ollado como consecuencia de su 
edad jovén o lenta formación. Ocupa~ grandes extension'es en zonas áridas y semiáridas del estado 
de Chihuahua. Este tipo de suelo se caracterizan por tener una capa conocida como 6crtca, que 
cuando se retira la vegetación. se vuelve dura y·.costros'a lo que impide la penetración del agua 
hacia el subsuelo y dificulta el e:stabledmiento de plantas. Esta 'Combinación (escasa de cubierta 
vegetal y baja inflltraci6h <;fe agua 3¡1 suelo) favor~ce la ess?rrentra s~perfic;ial, y con ello la erosión. 

Ef s¡stema de topoforma predeminafílte der.ttro ~él área de CUSTF es la Llanura desértica en ambos 
predios. 1 
La pendiente promedio del área del proye-cto es de 0.72%, pór lo que se observa que no hay 
presencia de pendientes mayores y,se erJéuentra en partes bajas. 

Para describir adecuadameRte el éstado de c:onsefvaai6n de suele y las causas que lo provocan, se 
realizaron las estimaciones de pérdidá·de s·t:Jele, ger erosióA híelrioa y ·eólica. . -
Se qbtuvo la pérdlpa de suelo en condiciones actuales' y en el süpueste de haber ejecutado el 
cambio de tJs·ó de suelo en terrenos forestale·s, este;> con el apoyo de dos rpetoclologías, para la 
erosión hfdrica fue la Etuación Universal c:le Pérdida de Suelo (EUPS), mediante el apoyo del . . \ . 
software cartográfico ArcGiS 10.3 se ~~sam,ll6 la ecuac¡on, Para . estimar la erosión eólica, se 
apoyó en la publicación de la F~O-Coleg1o de Postgra~1,.1ados ~publicado por la SEDUE 1989). 

Para esto, se tomaron los datos de ,las estp.ciones ellmatel6g!ca~ Samalayuca ~8121) y Juárez 
D.G.E.. (8 213 ), del Servicio Meteorológico Naclonar que se.-selec'cio171aton por encQtrarse dentro de 
la GHF delimitada. De acuerdo con la información obtenida se tieme que t!!n el área de CUSTF hay 
una precipitación media anual de 2·53.5 mm .y una temperatura media anual de 17.3°C. 

La clasificación de la erosiÓn h(drica por rangos es la siguiente:· 

Boulevard Adolfo Rvlz Cortínes 4209, Ja~dines·en la Montana, Qetegaclón Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tei:'(SS) 9126 OWO - '!Y.Yf\Y.i\S!':a.aoltruK 
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Erosión Rango (ton/ha/~f'lo) 
• ~ • • • • 41~11 tl ...... 

ligera Menor de 12 
Moderada • De 12 a so 

Alta • i De so a 200 "' 

~uyAita _ Mayor de 200 

4 • • \ 

La claslfÍcaci6n de la erosión eólica por rangos ~·s la s~uiente : 
1 ( 

! Clase de degradad6n ~Valo~ de"la el'ó~l6n eólica 
.1 1 ' ,_- .- 'ton/ha/ano "" 

,, .. h. ·-· 

Sin e~osión Menor a 12 1. 
/ 

~ Ligera_: oe·f2 a so 

' Modet-ada •e . oe:rso a .too 1 1 

Alta '-. De'l00,a'200 · 1 ' 
' ,. Mtry Alta . t, ' Ma~r 8e too '. 

1 • ¡ ' • 

Tasa de erosión qu~ se presenta ~11- las con~lctones, ac;;(\l.~l_es . 
¡. ,\ . 

1 

De acuer..do con lo calculado, el área ,sujrta ·~ cfamb.!p 'q,e~uso. de ~i.Jelo preser.~ta.una erosión hídrica 
actual de 29.34 ton/año a una tasa de 3\3·2 tqn/~a/alio.que corré-sr:>oAae a una erosión ligera ~n 

' ' 1 • " ··~ · ...... . .. ...... . . las 8.8410 hectár:eas. .. ·· . ··.. . 
• .., , , 1 ' ' • 1 

Para la erosión eólica s.e,estimÓ que..el·áfea de ~IJSTF tie~e una pérdida: de.~ ?-7 .~ 2~tpn/año. lo que 
equivale ~' un promedio d~ 37.08 to r.~/l1a/~ñó, que corrésponden a erosión lige~a en la, totalidad de 
1 rf

. . - t 1 

a supe 19e. . \ ' , , . 
1 ' 

Tasa de erosión qi.e se presentaría una vez eliminada la veget"ciónl orestal. 
1 ' ( • • 

Con ~ a ejecución del cambio de uso de su71o.en ~err~nos_fqtr~§talés el área #.e!.~rpyecto .~endrá una 
pérd1da de suelo de 156.4Q ton/apo ~or eroslór:~ Hfdrlca en-. las· 8.841 e ha·, lp 'que ;equ1vale a una 
pérdida promedio dy 17.70 ton/ha~año,la cual se claslfi~a como moderada. ,' ' 

J .. , ) o • 

Bovlevard Adolfo Rw' Cortines 4209,Jardínes en la, Montana. Dele¡a~ión·Ttalpan, C.P. 14 210, Cjudad de México. /.Ji 
. ,. Telt (SS)91)60~00~ .-.. wwwá~g~ ·· , 'f 
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Los resultados para la pérdida del suelo por acción del viento una vez realizada la remoción de la 
veg~taci6n forestal, es de 173.04 .ton/ha. ca pérdida de suelo por erosión eólica que se t iene en la 
totalid8:d de la superficie de CUSTF es de 1,529.81 toneladas/ano. 

Tipo escenario 1 Escenario 2 Erosión por 
mitigar en el área 

Erosión actual Erosión Potencial sujeta a CUSTF 
<Ton) (Ton) (ton) 

Erosión hfdrica 29;34 156..48 127.14 

Erosión eólica 327.82 1,529.81 1,201.99 
1 

Total 357.16 1,686.29 1 ,32 9.13 

La diferencia de volumen de la erosión actual y potencial es de 1,329.13 toneladas que es la 
cantldaa por mitigar en el CUSTF durante un año. 

Tasa de erosión con la aplicación de las medidas de mitigación 

Se realizó la estimación del volumen1t0tal de retención. de suelo con las obras, de pastlzacl6n en la 
franja de uso permanente y la reforestación en un área alterna de 1.1796 hectáreas, considerando 
únicamente la erosión éólicá dado que es la mas relevante en la zona sujeta a CUS'JF y que los 
t rabajos se harán en época áe estiaje durante un periodo de tres meses por lo que nc:l habrá erosión 
hrdrica, . 

' Eroslo!'l con medidas de mitigación EJeeñarlo final 
Erosión eólica ton/afto 

Aftol Afto 2 Afto 3 Afto-4 Afto 5 

Erosión acwal sin CUSTF 327.82 
Erosión potencial con. el CUSTF 1529.81 

Medidas de mitlgación ¡Jastitaclot'l 327.82 680.92 596.94 S 12.96 '428.98 356.94 29.12 
Medidas de mitigación adicionales de 

204.06 94.01 ' 86.00 77.98 69.96 61.95 142.11 
' .. reforestacion 

* 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
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t:::omo se muestra en la tabla anterior, la erosion real · pgr: mitigar es la eólica y se pretende 
establecer reforestación y pastizaclón como, medidas de ,mitigación uoa vez concluidas las 
actividades de remoción de la vegetación (3 meses). En este sentido, se pretende que la erosfon 
permanezca con la misma tasa que en el éscenarlo actual que es de 327.82 ton/año en la 

o • 

, superficie de 8. 8410 hectáreas. Con la estimación de la reforestación de especies nativas e~ las 
franjas de uso te_9Tlporal (5.2381 ha) y la pastlzación de la superficie de uso permanente (3.5130 
ha), el valor de eroslóp en el pr.lr11er •afio es de ,680.92 ton/af'\o! en el segu~do año se estima un 
val~r de 596.94 ton/af'\o. en el tercer: af'\o·se' espera qu'e seá-de S 12.96 tori/af\p, en el cuarto año 
se calculó de 428.98' t6n/año yen e~qulnto, a~o 356.94-tot~/.año,lo que deja una difefiencia de 
29.12 toneladas per mttlgar, no obstante sé ~ealizarán q~Jv.ildapes qe ref~restación en un área' 1 

alterna para compe_QSfir esta dlfereng; y d.e ~G.t;Jerdo ~~n los c~lC'c!losrrealizados dicha sup~rflcle 
presenta una erosión actu_?l de 204.06 teneladas/af'\o v.\cGnforme se. establezca, la vegetadón va 1 
a disminuir a 61.95 toneladas,Por añ~! lcf que sig~;-ifica que~e dejara de·erosiópar 1A2,~L·tf?r/.aíl\o 
con lo cual ya queda m(tigada la diferencia ·qbJe. queóa pendiente de 29.12 ton/año referida 
anteriormente. 1 ... • • • 

1 1 1.! ., 

Se observa que co~ las medidas dróp.uest~s ~~ ·~a a'mitigar la pGsible erosión eólica d~mostrando 
que la erosión va a p~rmalilecer cormq·~~T.l el escenario ·a~al. ' , ~ 

• - ' 'J •• 
• t ' ' ' • 1 1 

Cabe .met;~ciona~ qu,e ~la ~stimaci(m. d~ ' la ·e~osior~1¡poter.t~l~l; cgrrespond~ ,al escenario más 
ca~astró~co, d.ej)íélb a q.ue se conslder~ ~el caniqio,d~ ',u'sq ~~ ~uéJ9 ~n t~fr~Q~.s fGrt;st?les ~?nde el 
SIJelo se mantiene desnudo dur~nfe.·mócho tielliipo ~un ·~nQ~. lo cual solo es ,upa est1mac1on para 
un evento que no Sl:!ceaerá . . debido a g~e se~ trata\ de. '.u~:~ gasoducto .en el cual se aplicará un 
Programa de Conserv~ci.6n de Suelo, donde se e.r.eteJide·re.celectar él su~lo or:gá~ico superficial de 
las áreas sujetas a ~UST:F., ekual se almacenara en la franja de uso temporal de 3 y 12 metros del 
lado izquierdo del gasoducto en dirección.este- oeste¡ y se c'ubrirá con co'stales, lonas o pelfcula 
de r-lylori, manteniéndblo·húmedo·o enco,stalado· m~diante riego· dos veces· por semana. Después 
de la construcci6n·será esparcido ~n las zonas que serán r.evegetacfas. 

l 

.. ll u '• • .. 1 

+ J - ) 
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Al concluir la Instalación del gasoducto se reincorporará el suelo en la zanja que aloja la tuberra y 
se distrtbuirá en las áréas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo del trazo del gasoducto, 
esto con la finalidad de que no esté expuesto a los factores erosivos, 

Adicionalmente se seí'\ala que como rhedidas de prevención y mitigacion se contemplan las 
siguientes actividades enfocadas a evitar la afectación de los ecosistemas: 

• ' Troceado y distribución de los residu0s no aprovechables de la vegetación para que se 
reintegren al suelo y a su vez lo1protejan de la erosión hfdrica y eólica. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o d~ concreto al momento de hacer ~rarga de 
combustible, para evitar que los derrames accidentales de combustibles o aceites se infiltren. 

• Durante la1 operación de excavado, se retirará la tierra vegetal y se colocará en la franja de 
- afectación temporal, para poder optimizar su uso y reutilizarla en actividades de recuperación 

del sitio y la reubicación de individuos. 
• Evitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánicos producto de la ingesta y desechos 

, de los trabajadores c:olocando tambos de basura 
• Se coloc~rán contenedores para el almaeenamiento de los residuos, para su posterior traslado 

al lugar determinado en el que se realice la disposición de residuos. 
• Para disminuir el riesgo de contaminación al suel0, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos, con la finalidad de dar un manejo adecuado. 
, En los sitios en los que se detecte cualquier indicl~ de erosión, se aprovecharán los materiales 

1 

que se extraerár~ producto del cambio de uso de suela, principalmente los arbustos, para 
construir barreras de estos materiales que impidan el arrastre de palitfculas por efecto del agua 
de lluvia, facilitando asr la retención de los mlsmos en el sitio. 

• Colocación de baños portátiles para uso de los trabajadores. 

Por lo anterior. con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipótesis normativas 
estabJeddas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley ~eneral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente demostrado que, con el 

J 

Boulevard Adolfo Rulz Cortine.s 4209, Jardines en la Mootatla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
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' ' 
desarrollo del proye1=tp de oambio de uso de suelo forestaly~~o se provocar,á la erosión de los 
suelos. 

1 
1 1 

' 

3. Por lo que corresponde al tercero de los súp~estos arr,iQ.a. referidos, relativo a la obligación de 1 

• 

demostrar que no se provocará el déterioro de la calidaº del agua o la disminución en su 
captación, del' estudio técnico iustiflcatlvo e Información complementaria, se desprende lo 
siguiente: . .1 - . ............. •1 • • 

.. ·' i 1 - ' 

El qroyecto del G)lsopucto $~m~layp~a1asabe•IÍirar:nd. C·,6' ~~JJ'Rre9de de un-·trazo que tiene de 
, largo 3,512.97 rrte~ros. q .s'l30 kilorñétros)1y s:e encuentra·en'el rñ9nicipiede Juárez .. Chihuahua 

Con el fin de delimit~r'una Cuenca 'Hidrdl6gicp':FQré,~af se cor.~&id:erq 1~ elevación! las corrientes 
superficiales,·la dlrecéiÓn y ac111mulación d_e,~orrié'ñtes .sé~¡:o~:eeii6 a utilizar e! Continyo de Elevacilón 
Mexicano (CEM) de INE6J '(201~) alunii:!!!sOIIJ~ion-de ,6-'0~metros. que consiste en un modelo digital 1 

de elevaciÓ~ MEO, ~ña r.epres.~otaG.I~? ' r~~r·. ~~AJii~. s~;.~~~rfi.I.GI~ co~tlnu~·-En . este espacl0 ~o~~e 
ocurren las tnteras:;e~ones más,.fuertes entre :.eh usa y, Jl:la)'leJo .d~ ·los recursos naturales· (accton 
antrópl~a) y el c~fportarniento de, ·e;tqs '.F'flisr,l\o_s·:~~)cursM ~r.eae:eJ6n der·~:nb!~nte), por lo que 
facilita ekanálisis clel·!rnpado .e el c~mbi~ . .de us..Q ·~eliso~lo. ·~n·t·e~r'en9s for.estales. sobre los recursos 
n

1
_aturales. · ·., ·~. 1 · 1 • • · • 

• t' a-

' . 
El tipo, de clima ~u e '·se:pre'senta én ~~ 'áf.e~,p~opt:~esta~para ·cus1.F ~s, ~n c'im~ muy seco templado 

. · · ·c~~ · f6r~!Jia BV{kw(x~. C?ich~ · c~ma .P.~~~~Iilt~ -~f:la t~,/np,~ratura, rn~.~,i.a ~p~~~1 entrf 12 y 18°C, la 
temperatura deÍ mes rnás ·fr.Ja: es cl~·~ ~n~re :-3 ·'y.¡ 1:8_0 

1y' la~d~l me~, ma,s· cahdq mayor a 18 o C. Se 
presentan llüvias en v~r:a~o y ~~ portef.lfai~'de J~vi, 111~e-~~~1.;~~~~ay,or al/ l. O.~~ de!:total anual. · , . 

Para la realización del ~áieulo de l~,s p.arámetrés~" que . lr¡volu~r'aa 'ur.~ balante -hidrológico, se 
consideraron datos' de te-h)peratura media y. preci~itaciÓn de 2 ' estat,ioft~ meteorológicas con 
ir:tfluencla en el área de· CUSTF. El promedio pbndebido dé •la temperatura · y pfed¡gitlaciél'l·~de ·las. 
estaclon.es es de 1·7.3 o(ly de ~5~.5 fl'lm', fespectlvameo~e . .- ' 1 

E~ ·,~ .estim~ci?n del¡ b'lapce hidro.l~~ito. se·/utilizó el m~~edo de cur:-?s ~úrtiér)ca/ut!llzad.~ po-f el 
S,ervlcio de Con·sétvaol6~ ·.de Suelos _del ·O~partamento .de ,Ag~jcu.lt,ura d~ Estados Umdos de 

Boulevard Adolfo Rlllz Cortines 4·209, ~~;dlne§:~ la 1'¡.1ont~a. ~élt:;~l.~~-irl~lp~n. C.P.-14210. Ci~dad de ~éxlco. + ) . -
Tel;-(55) ?.1:!2'6 o me ··· ww;w....~~·.gob.rnx 
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América, este método toma en cuenta varios parámetros que inciden en el escurrimiento 
superficial y considerara los parametros de pre,clpltaclón anual. evapotranspiración, infiltración y 
escurrimientos. 

Volumen de a¡:ua gue se capta en las condiciones actuales 

Con el primer escenario se calcula que la Infiltración total dentro del predio sujeto a CUSTF es de 
3,944.01 m' laño. 

Volumen de a¡:ua gue se capta con la remoción de la vegetación en el tiempo en gue el 
suelo permanecerá desnudo. 

Con la ejecución del cambio de uso del suelo forestal que afectará la cobertura forestal en el área 
del proyecto se disminuirá la capacidad de infiltración, obteniéndose un valor de 2,868.05 
m3/~o. Si comparamos la infiltración actual con la ejecución del proyecto (cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales) se tendrra una disminución de 1,075.96 m3 /año, (3,944.01 -
2,868)05) volumen que se incrementa en es.currlmiento y evapotranspiración por año, siendo este 
volumen el que se tendrra que mitigar. 

Escurrimiento Infiltración 
Diferencia esperada (m') 

superficie CUSTF superflc:le CUSTF 
Superficie 

Antes Despu6s 
Predios 

' sujeta a Antes del Después 
del del Escurrimiento Infiltración 

CUSTF CUSTF deiCUSTF 
CUSTF CUSTF (Has) 

3.1987 31.33 420.62 1426.96 1037.67 -389.29 3s.9.29 
SASA- 3.1086 30.45 408.77 1386.76 1008.44 -378.32 378.32 
CH- 0.1303 1.28 17.13 58.13 42.27 -15.86 15.86 

0003 0.1160 1.14 15.25 51.75 37.63 -14.12 14.12 
1.2994 12.73 170.87 579.67 421.53 -158.14 158.14 

SASA-
CH- 0.9880 9.68 129.92 440.75 320.51 -120.24 120.24 

0004 
8.8410 86.60 1162.56 3944.01 2868.05 -1075.96 1075.96 

6oulevard Adolfo Ruiz Cortines o4209. Jardines en 1~ Montana. Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel; (SS) 9126 0100 - W\'ffl.asCa$>b.m& 
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Se· ~oncluye que coola· realización del cambio de uso de syelo se presentarfa un al.Jrtl~ll~P·el.l·el 
escurrimiento y una disminución en la infiltración o captación de agua. 

Medidas de prevención y mitlgacion para 71 recurso agua , , · · , 

P;ira subsanar. la disminución en la l!aptación de agua derivapo del cambio de uso :de suelo en 
terreno forestal GCUSTF). se propone realizar la ~onstrucción de zanjas de inftltración para. ayudar 
a reducir la erosión hfdrica e increméntar ean la fihalidad de .compensar la pérdida del agua 

• ¡ • 

(1,07.5.96 m3) . 1 ,~ -~ _ , 

• ) J ,• "\ ' ' 1 el. l .~ • ,,., ~'! 
La disminución dé' la.Jntiltf.acl6n con el CCTSTF¡s~rí~ de 1,075'46 rl1·\ ·sin embargo, se estableserán 
1,163 zanjas de inflltr'acl6n como medida,'de mltlga'cisn en· las~8.841-0 ha y de acuerda can el 
manual de CONÁFOW. 2007,.. est~s ~ o."ra~ cap{án· ¡Ddr; la\ m~nos ·éJ s-o% de los esqJrrimientos, 
propósito que ·s'e cumple debida a que· e~volumen Glé~ retención de agua ·can .el numero de zanjas ' 

' • • 1, ••• J • ,._ \. t ,.; ' "- \ '\'\. <\ -.._ • " 1 • ~ 

estimada e~.:~e S 81 . ?l~ ;rfii'3 ~~~. FepreseA~,ll '~.I:~S·.4 ~CD 2:~ .. P.~r.a ~:;;u~rir la pétqté:la pe agua al 1 0.0%. se 
estima que sqn necesarllfs 989 zaR'jas\atfic::iona1es.Jl)or le. qu~,será raecesario 'construir un total de 
2.152 zanjas en t~tal, con lo cu~Lse est'~rf~· ~lt~~an:d~.11a: p~tdid~ ·ae ~~a. d~.rlvada del CUSTF. . 

Cab~ señalar que las·~a~~as a e ihfilt~qiéJ~~·s~IQ·~~drá~ ~.~[. .~l?~adas..eni~~s .fr~njaS.de uso tempo.ral 
de 12 y ·3·metros, que·aaarcan 5.32S.0 qe lasqp~líñ~re. to~ill ae· GCJ~'TF. P,Or IQ que én estas franJas 
sólo podrán ser colocadas·· 700 z~rijas ··de ~~~.~~.J.·.si:e.,stimad.as~,L~~ l,f152 zanjas de infiltración 
restantes deber~!"' ser éolaca'd~~- C"omo me,dl~a ~t_.a·ompensaci~i:i en ár,eas ~l~erMas• donde· ~e 
realizará lalrefQr.~~t~ción t¡.ué ·~~bre,n;ll~a.sqperflcié .. ap,rb)iirpada de ~~l ; tie~táreas .. /. 

' •• 11 '1 •• 1 ' ltt ' ~· • . . ... 1 
<- ' ""· ,· .. .. ,, ... 

' 
. ... ~-

·No. de zanjas· 
v.r · d · ¡'·· P,orcent&J~ .d~ ~tlmaclones \ , \~p. ~m~n· ~~ua.¡ 

i' \ 1 .. · ,, c:~p~d~ "'1 água ~·P.~~ifa 
•, ...... . 

Par~ las 8.84'10 ha1 ' 1 
:~16=3 ' 5~1.28 S'4.'0l 

' . 
1 Adl.donales para C:J.Ibrlr la :.. 

,989 494!68 45.9'8 pérdidá de agua all•OO~ 1 ' ' t• ''· , ... ·~ i ' . . .. 
1 •' 

.Total 2.~·5_2 :~ ;075.96 lOO' . 

+ ) . i . . '- ., ' ' 
· 6oulevard Adolfo Ruii 11.orttnes 4209, Jardines en la Monral\a.lllelegaclóñ Tlalpiln. C.P.l4210.'Cludad de México. 

T!l: ~ss) ~12'6 o1oq · •.. wW.w.:aseii.uob.mx 
, La AgeiJ(Ia Nacional de Seguridad Industrial y dtt Ptotttcdón al Medlp·Amblerlié del Secttl( HÍdrowburos tambl!n utiliza el' acrónimo ·AsEA· y las;;;.¡é!labr;~ 

\ Agencia de Seguridad, Energla v Ambiente• como parte de su Identidad Institucional 

Págin · dé 57 ' 
...... •• i• •• , 

1 

' . 



,. 

1 

1 ¡ 1 

Reforestación. 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENE~GfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

' Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/DSA0035/11/17 

Aunado a las zanjas se realizará reforestación con tres especies que son las que dan estructura a 
este

1 
tipo de vegetación considerando una densidad d~ 1200 plantas por hectárea e!1 una 

superficie de 8.8410 hectáreas qye corresponden al proyecto, parte de la' refc'frestación se~á en 
las á~eas de afectación temporal y otra en áreas adicionales destinadas para tal fin. 

Pastización. 

Revegetaci6n en la superficie de afectación permanente mediante la siembra al voleo de dos 
especies de gramrneas,proplas de la reglón, para evitar los procesq.s erosivos y también favorecer 
la infiltración del agua. · 

' 
Se puede concluir que con el cambio de·uso del suelo er:1 terrenos forestales en el área del proyecto, 
más las medidas de mitiga~ión (zMjas, reforestaci0n y revegetacl6n), la posible .afectación a los 
r~cursos hldwlógicqs es mitigable y se demuestra qúe c::eA la implementación de estas, no se 
afecta la calidad del agua ni "tampoco se dismiAuye la capacidad de inflltradón del manera 
p~rm~nente, si no que una vez est~Biecida la r~fo~estqción y en wnjunto con las obras de 
mitigación propuestas se tendrá un infiltraGipn positiva~ 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la tercera hipótesis normativa que estahllece el1artícule 117, párrafo primero 
de la Ley General de Desarrollo Forestal S~:~stentable. ya que ha quedado técnicamente demostrado 
qu~. ' con el qesarrollo del proye€te· ~e cambió de uso de suelo en terrenos forestales. no se 

1 r,rovpc!lrá:\el'deterloro de la calidad del agua o la disminución en su captación. 

4~ Por lo q~e ~orresp~nq~ al cua~o de los supuestQs arriba referidos, relativo a la obligación de 
' demostrar. que los usos alternativos ael suelo qué se· propongan sean más productivos a largo 

plazo, del estl!ldio téanl~o justificativo, se desprende lo sigiJiente: 
' 

La planeaci6n del proyecto 9e1 Gasoducto Samalayuca-Sasabe, Tramo C 6 responde a las 
necesidades de abasteéer .gas n~t4ral para nuevas centrales de generacióh de energra eléctrica 
que utilicen dicho combustible, r además se podrán reconvertir centrales termoeléctricas que 

1 --
1 
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1 

operan en la región con combustibies más co~taminantes,.como el combustóleo. para que, usen 
gas natural. 

'· ' 1 ¡¡ ,. · ~ .... \ 

De manera particular se pretende.satisfacer·la demanda de 'gas natural en ia 'región de Chitli!Jahua 
y Sonora, incluyendo las Centrales T ermoeléctrlcas de la Comisión Federal de Electricidad y 
f:omentar el us9' del gas natural que genera menores emisiones contaminantes que otros 
combustibles. 1 · . · . 

~ - 1 f, .. ~ / 
1 ,. 1 \ .r, 1 1 1 1 -

Las actividades de la ir)qustrla de hld~oc.arburos tienen uná ·irTII?ortante derrama económica en el 
País, las activícdaoes. ~h materia de enetgfa buscan hícr.ém;enta~ la seguridad energética, 
desarrollando nl.leva Jjnfr.aestructura en tQdqsrlos 'estádb.S' pa/a ga~antizar la disponibilidad de ' 
hidrocarburos, atender incre'meotc:ts $~ lá .demán~.a "-/ .~'.litar·'f~:~turas ~risis, tener acceso abierto a 

1 

la red y m~jorar las gm.d!ciones dé .s.egufid,~(d ~rn ·e~.st:uninist.rp~tle gas. · 
' "ill¡ ll 1 t 1 ... "· - ' ' ,,. , ..... u . 'i t • ' 

~ 1 .. .. \•' \ 

Es, i,m~o.rtant~ re~altar que el su~~.n!.~~ro c!hr.;· g~~~n~t~f?I'Pfóm~Y.erá"el cr~dm~ento económico y la 
creación de e~P,Ie~s, la .formacton'' '9,~ .ca~eA~~'¡pr.oeqctivá·s ·~· l,~s· ex~ortaaten7s ... y h,ará pos1ble 
abatir los prec1os para·.los co~sumid'o~es. · 

Justificación económica 
' 1 -

' ' ... 
1 . ' 

M.edlanteda vai~},adón económica de lg~ .reé:ur~0~. f!'lader.ables v.-no · rp,ad~raeles qwe existen en la 
superficie de terreno por.áfe~ar .. e~al~~c1ó.?6:tf:tl~o¡án~Pd~j mismo S.~1pé'~~lo,~.a. a contin_uación: -.. ... A 

' 
1 N_omtir~ común Individuos ctsT.F Costo unltario Costp·iotal Nombre dentffleo . . \. 
1• ~pesos> \ (pésos) 

" Prosopis glandulosa Mezqu'ite dulce +.~§ 8 1 Slo.oo $17,680.00 
11 1 

1 1 

' 'Portulaca halimoides M~ñ!lni~a ' 1,482,76'8 ss~o<Y . $7,4'11~,840.00 h 

1·· ,. . 
1 Bouteloua borlie1t~ · Navajita 881,835 so.so . $44~,917 .SO 

1¡ 
1·1 

1 , ,. r 
' . ' 

--f 
./ )' 

' •.• , 1' 
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Chamaesyce m/cromero 

So/sola tragus 

v~rb~slna encelioides 

ndestromia lanuginoso 

Allionla choisy/ 

- 1 

Maromero 

ASEA 
\ 

ACiENCJA DE SECiURIDAD. 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrec:cl6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/ 2018 
Bitácora 09/DSA0035/ll/17 

766,309 $5.00 $3.831.54 5.00 

- 13,109 $5.00 $65,545.00 

Hier1ba de la bruja 39,265 $5.00 $196,325.00 . 
Hierba ceniza 59,154 $5.00 $295,770.00 

Garrapatllla 9,816 ss.oo $49,080.00 

GLJtlerrezfa mlcrocepha/a - 41,983 $5.00. $209,915.00 
1 

Atriplex canescens var. 11,328 $56,640.00 llnearls - $5.00 

Total 3,307,335 $12,577,257.50 

El valor económico total estimado para las esp~cles vegetales maderables y no maderables, en los 
diferentes estratos que se tienen contemplados para el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, se calcula en $12;577,257.50 MXN. 

La estimación econ6rnic:a de la fauna es únicamente de referencia, ya que no se pretende 
comercializar y porque es complicado asignarles un valor comercial. 

Grupo V~lor estimado (pesos) 

Aves 
1 f 

$218,000.00 

Mamfferos $81,000.00 
' 

1 Reptiles $75,200.00 

Total $37 ... 200.00 

El valor econ6mico total ~proximado estimado para las-especies de fauna silvestre en las diferentes 
áreas que se verán afectadas con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se calcula en 
una cantidad de $37 4,200.00 MXN. 

1 
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·Agencia Nacional de Seg~¡.~Hdad Industrial 

y de Proteq:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· ·\ Ur)ldad de Gestión Industrial 

Dirección General de 'Gestión de'PI;ocesos Industriales 
Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 

Bitácora 09/DSA0035/ll/17 

L·a implementación,pel proy.edo requiere el cambio de usq,de suelb de una superfici~ de 8.8410 
~a. 1 .sin ~mbargo, solo1 ur~a fracción será modificada de ·for.ma permanente/y el resto tendrá un 
cambio temporal. Esto q~lere decir .que los serv,~cios ambientales como la captura de c~rbono, 
retención de suelo y captura de agua¡ no serán afectados de manera severa o perman~nte. 

\ • u lt lt i,. .. 
Se presenta el resumen de los costos' de servicios ambientales que se· podrran ver Influenciados por 
la implementació'n del proyecto: . ¡ . 

1' 

1 
\ 

.... \ 
l 

( 

' 
S~perlll=~t .sujeta a ._Ser.vlcio Amblen~ · ~o~to C:USTF \ - . 

,, .. Re.curso alimenticio .. 1, 
1Materla onma. ' ( . 

l j .. / Recursfiis;"rtieéliCinales . . 
' -· '$11403.95 1.~0 . .... ., . .ReaUiaclón clrniátlca , . .. 

·~ 1 
,• (:';onhel. de.. la ·erosión 

... 
' ., .- • 

r !Diversidad aen~tis'a-. 
~ 

Recrea'Ción'•' ' ·.· "' 

á.8410 ,. '1 1 g;a,r.p~lo ae:u~o Cle ,· 1' 11 :S·l23;·79Ó;Ol' ¡ 1· ~ ' · · '•suelo ' / r, . ' 

1 ", CaottJra de carbono.-. " $•30!3'76:9·2 ' . i _ ~JHtr~'éión .dt!-,axfRenb .560 .. 7~3.84 · 
1 

:¡. 
Retencl~r:f'del suelo • 5'216,604.50 

\ 1 

'Cai)tUra dé agua · , _S9 ns·:1.0 
r 

. Conservación de la " ' 1 • • 
11 

1 ' '", 
' l:ilodiversldad· 1 

S'30,9f.3\S"o. 
-' 1" , ' r< ' - Total ~$1,87~.150.8'7 

1 

( • 1 

t • 1!1•1 "''"1 u -• "'' '-... 

' 1 

' 1·· 
' > 

' 

J 

~ , ¡, u' i• •H •,. •• 
Por lo tanto. la es\imaclón ec.onómica total del área .sujeta a cambio, de' uso de suelo es de 
$10,83 71035.25 MXN y se resu"}e de_ l~ si~uiente r~an~ra: 

l t 1 

. 
Coneepto ' Montb estimado (pesos) 

• ' •• • ,, ... , . , .... 1 

R~cursos forestá~s riladerables y nÓ1 

mad ' ables $12,577,257.50 1 

) Recursos faunfsticos $374,200.00 
,. ' ' 

'Servidos ánibie'ntales $1,876,150.87 

• ' 1 + ' 1 . ) 1 

Boulevard Adolfo RUíz Cortines 42"09;·J~r.llr~~. en la Montal\a1 Deleg~fón·fralpari. C.P. 14210, CltJdad de México . • 
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Total $14,827j608.37 

Oerivado,de lo .anterior. considerando el valor de los recursos biológicos forestales y no forestales 
1lon1 que cu.ent'a la superficie solicitada para CUSTF, as( como el valor económico de aquellos 
servicios ambientales que serran afectados, fue posible realizar un cálculo monetario, el cual arroja 
~n valortotal'para el primer año de.$14,827.608.37 

l!os beneficios que representa ac~ualmente la superficie que se solicita para el c;:amblo de uso de 
suelo. estimados en términos económicos. constituyen un valor mucho menor que el que se tiene 
contemplado para invertir. Con base en lo mencionado anteriormente, se .considera que la 
lmplementac:ión del gas0ducto, con una superfléie de 8.8410 hectáreas es económicamente viable 
y será más productivo a largo plazo, tal como se presenta en la slgufente· tabla las utilidades del 
gasoducto,durante un periodo de operación a 25 años. 

VIda útil Año civil 1 Utilidad del 
Tramo C-6 ($) 

l 2017  

2 2018  

3 2019  

4 2020  

S 2021  

6 2022 1  

7 2023  

8 2024  

9 2025  

10 2026  

11 2027  

12 2028  

13 2029  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 1209,Jardines en la Montaña¡ Delegación Tlalpan, C,P. l-4210, Ciudad de México. 
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14 2030  

15 2031  
• ' ~ ... -'ltfl .. . ... , • 

16 2032  

17 
7

2033  
,, 

18 2034  
i 19' • 20.~S J  

2Q 2,Q3,6  

J '211 \ .- 20_3·7  -1• 

22 1-2038,  
/ , .. ... 

1 ·23 ' .2·0)..9· ..  ·-· 
.... 2.4 1 . ' 

.. 
io~o  

2·5 ' ~. ·2o.q:-  'o 

1' 

' ¡ . :¡ o 

To.tal . . 
o ( 

1 o 
1 " f 1, 

Justificación social .. o' / 

1 . 1 
1 

La producción y comerdalización d~ emérgr~es:lJna .. de.las ac't!V)dades¡econ6mic;as más importantes· 
d 1 1 1 

, , 
1 
f• '· ,. d 1 • ~~ \ • 1 ~ ·b'l ,\iflt • • ~. , 1t H 11 . .., 1 •• t : 

e pa1s Y· a pnnc1pa uente e,lngre~0 · PI!l ico . .:, <. • • • .. ~···. •• • 
~ •. ,. ·.¡ \. ' 

El gas licuado de. petróle~. o gas L.P,.es.yn cb.mli,~stible :tnuy utili~.ado· e'lla vJda cotidiana de México. 
D! acuerdo coi'l¡la.Secretaría de Energí~ ·5, de·cada·? heg~res ·co.~sumerll gas licuadb~ es-d!dr! 9'.5 
millones de 26.9 millgn~s 9e ·hÓ'g~tes¡ J.0· :1qye· eq~r~ivalé ~~?millones ~¿ .. p·erson.a.S: De la demanda 
total por este combusti~le en Mé~icó, ~~ · 66'?6 ~(. p'ar~ .el sectc:~~ re~i.denciál: ·Silil ~mbargo, la 

' utilización de este combustibl~ pt:Jede llegar a prese'nt~r ·algt.,Jnos ·incof:\venientes, en medida de 
seguridad, lnversi6n,éc6nómisal emisiones .de contaminañtes a~ méqio arh~ien,te, e~tre otros. por 
lo que es recomendable ~1 1,1sd c:le tromo.ustibles mástlimpJos. . · 

' - 1 l 

El gas natural repr.esenta·u~o.de;·eso~ dqrnbustible~ limpios \l'setiehe regisÚado··que ,l,os gasoductos 
que se encuentran eo _operación 9l ··estári ·er.~ , J:>r:O~eso de 'des~trollo!. _repres~tap miles de millones 
de dólares invertid!bs1 los cuales se traducen en inflaestructura para fortálecer la seguridad 

' 

A 
/ 1 • .- \ ' • <. ) . 

·· Boulevard Adolfo ROiz Cortlnes 42Q9;1ardln.esten la M~ntal\a. Oelega~lón Tla)pan, C.P. 14210, pudad de Méx.lco. ;f.' 
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energética en México. Es por eso que, la implementación del proyecto es de suma relevancia para 
' el desarrollo económico y social de la zona. 

Algunos de los puntos que se lograrán implementar con la 'Instalación y1 operación del gasoducto 
son los siguientes: · 

Generación de empleos 

El proyecto general preverá de empleo durante sp construcción a 800 personas aproximadamente, 
para el caso del tramo C-6, se calcula la generación de 80 empleos. Alrededor del SO% de los 
puestos de trabajo, pueden ser ocupados por la gente de localidades cercanas, generando as(, 
beneficios directos a las personas para laborar en la construcción del gasoducto y en la operación 
del mismo e lndltectamente. a los habitantes de las localidades cercanas. 1 

Esta derrama económica beneficiará ~la pqbladón que se encuentra en el área de influencia, la cual 
abar~a un.total de 5.56 km a partir del t razo del Gasoducto. El área de lnfh:Jencia que consta de 6 
localidadeS rurales fue Identificada en la Evaluación de Impacto Social del Proyecto Samalayuca
Sásabe (Resolución: Oficio 100.-DGISOS.348/16), considerando las localidades con impactos 
sociales directos e indlréctos, as( como los servicios y las v(as de comunicación con el proyecto. 

Un aspecto de alta Importancia a nivel local lo constituye la derrama econ6rnlca por la demanda 
de bienes y servicios durante todas las etapas del proyecto (preparación del sitio, lngenierfa y 
construccien). Para llevar a cabo todos estos trabajos, el personal que des-arrolla los trabajos se 
desplaza al sitio del proyecto requiriendo la utilización de restaurantes, fondas y puestos de comida 
ambulantes; comercios, abarrotes. ferreter(as~ refaccionarlas, papeler(as; gasolineras; servicio de 
hospedaje: hoteles, cas~s. transporte público terre_stre y aéreo: s-ervicio automotriz: talleres 
mecánicos, vulcanlzadoras. lava autos, ~ntre ptros. De lo anterior, se estima que las localidades, 
resultarán benFflcladas indirectamente por 1~ derrama económica durante la construcción e 
instalación del gasoducto y los caminos. 

Plan de Gestión Social CPGS) 

Boutevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'ta, Delegación rlatpan, C.P.l4210, Ciudad de México. 
Tel: (SS> 912.6 0100 • w:w.w.~a.eob mx 
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El PSG se refiere a los programas, estrategias y·actividades,...de•lnversión social y de capital, el cual 
se realizará a través del Fideicomiso establecid0 por la empresa CARSO Gasoducto Norte, S.A. de 
C.V. yla Comisión Fe9eral de Electricidad para ~1 manej~d!2 , 1Qs recursos d~ proyecto. 

,/ . . . 
Tomando en cuenta el presupuesto constructivo del proyecto, se estableció para la g~~tión e 
implementación de las propuestas.planteadas en el PGS, un presupuesto de USD $4'451,612.27 
(.Cuatro millone~ cuatrocientos cincuenta .Y ur.t l'r}~l seiscientos doce délare~ 27/100 USO) 
equivalente a aproximadamente ·1% del pr~s~:.~puestp total del proyecto general del gasoducto 
~ar;nalayuca-Sás,be y la ln1rsl6il de~t~_o:ada para el tra~o'~S .. ~ .~s de aproximadamente uso $ 
25.465.14 (Velnticin'C:G mil cuatrocientos .se~ent.a y cinco aólares 1.4/100 USO). 

considerando algwnos programas jfunsaci.ón ·car.los .. Siim/ ;e_ propope que éstos s.ean 
implem~ntados, y ad.~puados p~~ . ~jtíi':IGt~r l.a~ .~t~n~tio~~s neces~rias dependiendo ~e la 1 
problemática, detectad~ en· !as dlfé11ér1té? .,local.idaqe~.~ .. e~tre. l~s programas posibles estan los 
~iguientes: ~ 7 

' ,~ ,.. .• , , , ... , . .... .. ..... • • 

h.~ydam~ a l,legJ~: En la mayér par,t~ ~~~l~s: l.o~~~i~~e~1h~~'!Zel:ltr.os.f!dutativq~ b~lcos: preescolar 
y pdmarla. sin embar.go, la s~l::undar,la¡ .~( .co~.~ ni'\l;eJ \:<in'edlo· y. s.uperloF· requieren et traslado a las 
cabeceras municipales. L:q e.mpresa C'a~~o .Gasp~U,cto:f'\¡ort~ • .S.A .. de.1C~'f. p·ropor:'e apqyar a los nli~os 
y jóvenes que presentan t:Jr<Ía p~ob.l~~4l:Jcq. d~ transpprte-atnavés 8~1 ·programa Ayúdame a llegar, 
para en~r.egar Ri~í~letas a n'iño~ de 'entr.e .. 6 'a ;¡¡s·'anos; con lo que :~e favorecerá~~ traslado a las 
escuelas.; 1 ~-· · . ·-. • , · · ? : . 

.. ~ .. ' 1 

,¡ t ... • ' - . , ~ .,' · • ' · ',, • _ _ ' . f" 11 ft • ' , t HI ho \ 0 

Becas a nivel super,qr.: ... Con~lste en un Jr:nú~ntlvp1 ~cq,npr(ll.~~. mens~al compytadora e mternet 
para estudiantes s.~bresalientes de' los niveles qe ·.li~en.~.iat~ra. inaestfra y· doctorado. El apoyo 
otorgado pue.de favore-cer-el Q1!!sarrollo y result~dos d~·.tos e·studlánt~.s q!J~Se encuentran en dichos 

1 niveles educ~tivos. : ' · ( , · . . 

Unidades médicas m6vilés: Durante .la 'construcción y .de~mantelamien.to. ,del dueto, la Empresa 
Pro'movénte otorgará atención m~édica a las personas de las localidades del · áreá de influencia 
directa, que tengan tomplicaclones respiratorias derivad~s de la obr.a. · .' 

• •• 11 ·~· 
1 · ~ ) ' 

· Boulevard Adolfo RuTz Cortines 420~ . Jaralo~s eh !a ~on~a,,9~JeJ~9~:!'Tialpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel; (55) 9:12.6 0100 , -·· www,a~~ 
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Ver bien para aprender mejor: Derivado de la problemática visual de la población del estado de · 
Chihuahua se planteara la donación de lentes a estudiantes de primaria y secundaria con problemas 
de agudeza visual. con el fin de contribuir a mejorar su desempeño académico y calidad de vida. 

Protección Civil: De manera adicional, la empresa otorgará apoyo económico o en especie a las 
unidades de Protección Ovil de

1
1os estados y municipios en donde se realizará el proyecto; con la 

finalidad de que cuenten con herramientas para hacJr fren~e a cualquier eventualidad. 

Programa de formación para la prevención de la violencia: Fundación Carlos Slim en alianza con la 
Subsecretarra de Prevención y Participación Ciudadana y con la Escuela Nacional de Trabajo Social 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), trabaja para fomentar la prevención de 
los distintos t ipos de violencia: comunitaria, familiar. ekolar y de género; y fortalecer la seguridad 
ciudadana, por medio de la formación de servidores públicos, Integrantes de organizaciones 
sociales y de lfderes comunitarios. ' 

~6 

Con este progr~ma. CARSO Gasoducto Norte. S.A. de C.V. y la Comisión Federal de Electricidad, 
pretenden facilitar los procesos de decisión para la aplicación de proyectos que incrementen la 
calidad de vida de la poblaclén impactada. 

Por lo anterior, con base en las consideraciones arrib~ expresadas. esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artrculo 117. 
párrafo primero de la Ley General de DesarroiiGl Forestal Sustentable en cuanto que con estas ha 
quedado técnicamente demostrado que el uso altetrnat/vo del suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. 1 

VIl. Que en cumplimiento d~ 1i obllga¿ión que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por el artfct~lo 117, párrafos segundo y tercero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la Información y documentación que obra en el expediente. observándose lo 
siguiente: 

El aftíc~lo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines <4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudio\d de México. 
Tel: (55)91260100 - www.ascacobmx 
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E'n las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenJJs. forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidament.e fundada y motivada a las propuestas y observacion~s planteadas por los 
miembros del Consejo' Estatal Forestal. ' ' · · . 

~ . 

1 ' 

,· 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno incendia de sin que hayan, 
pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a 'la'' Secretarfa que ··el ecosistema se ha ' ' 
regenerC¡Ido to~dtmente, medi~nte /os mecmnismos¡ que para tal efecto se e~tablezcan en el 
reglamento correspondiente: . · r 

, ' 1 .. • ,r"' ·r .. • - •li• "'"" .... ... · • 
l . Por lo que cor(espbn~e. al ia epini6H del c9nsejo E:¡tatai/For:~sf~t ~n el ~st~do de Chihuahua, la 

1Virecci6n General d~ Gestión se Procesés. lhdl:lstr.L~Ies, GO~~ ~~rldamen.~o en ~' artfculo 122 
fracción 111 r:Jel Reglamento de 1~1~e~G~Re~al bte oe·sarrdiiQ Forestai:'Sus~entable,. solititó opinión 

• mediante oficio No AS.~A/UGII:QGG'PI/~~23 A'f.lQlS. Mediar;'it'e escr.!tp_ d~ fecha 07 de marzo de 1 

2018 recibido en e-st:aA~EÑCIA él dfa ~.<2 1cJe r):í"arzo d.e 2018 el Biol.lRaúT:Narváez Flores envió 
la minuta\,¡ficha técnlca.det,prqyectq ~anªli~~~b1eri el· <tomité-·7féf t:llco E~_atal . .de Restauración y 
Conservación del Ecosistema Fore.~t~l ·del ' ~sta~p 4~. 'C~huahua donde ~el recomienda que las 

, me'didas de mitfgac;i6n prop.vest~s-se •reall&~~·clesc:l~ ~~ ~r.lme-r ~f\ó de ejeci:Jcidn y operación del 
' ' .. ' • ,!.,•· ,. .. • - 1 \ 

proye~to y no h~sta 1~ eondusi6n :,de .la vida . ú~il ~ q~t pro.ye~t,o. ·Al J;especto esta Autoridad 
considera que las meqi~as de mitlgaiii6n s~ ~~b.én:. reallz~r- ant'es,~ durante . y ,posterior a la 

·· ejec~c;i6n de camb:io de us9 d~ suel9 en· 'te:~renos. fores~~~~~ .tal corno se est-?blece en los 
_ res¡:>e~~~vos Pf~gr¡a~as de actividad:J contef:lidos.e.m.eJ presente_·r~só~utiv~. . 1 

1 • t .. 1 1 '. 

2. ~~r lo 'q~·e corr.7spon~e¡~ 'la prohibiciol) :~~:dter&3r: aut~r,iz.a:ión d~ aarwt>i~ d~ uso de sue~o en un 
terreno mcendiqdO srn que. f'tayan pasado 2 O ano~; ·se ·adv.r~rte que la' mtsma r:lO es aplicable a· 
este proyecto, va que, dei inferme' de la visit_a. té·~qi~~' 't'~alizada en 'el, sitio del proyecto. se 
desprende gue en el recodlao ffslcb de la supef1!de sujeta· a C~STF no se detectó superficie 
afectada por incendio fore.stal. . 1 ~ , / , ~ .~ .· •••• .. : .. . •• ' ,, 

Pof. IO antes manifestado', se ~jas\~n los preceptos normativos .q4~ se· estaqiece~ .en el párrafo 
segundo ytercero del.ar,1!fculo 1 J.1 de la Ley General de.'Qesar~ollo.Párestai •Sustehtable. 
• ) ' -' 1! ' 

Boulevard Adolfo RUlz Cortines-4209, ~a~<lflies·en·fa.Montana, Sel,ega~ló'n Tlalpa·n, C.P. 14210. Ciudad de México. 
-- ' rei: <SS)9l2~0jOO .'.~ ~·P..!"tágoh.mx · 
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VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta\Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 
ll7. párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de r,escate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones 
deberán atender 110 que, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento ,ecológico 
correspondientes. las nprmas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

l. Programa de rescate y reubicación dé flora silvestre· 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo aAtes citado el REGULADO 
manifestó que se implementara un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con 
base en los datos que se establec;en en el artfcul0 123 Bis del Reglamente:> de la Ley General de 
Desarrollo Fore~tal Sustentable, el cu!}l fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 
2 4 de febrero de Jo 14, dicho pr0grám·a· se anexa· al pre·s·tmte resolutivo como Anexo 1 de 2. 
'1 \ 

2. P'rograrria de Ordenamiento Ecológico General dél Territorio 
1 

En el estudio técnico justificativo, el capftwlo XII señala que· el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está Integrado por la regio·nalizacióll ecol6gic;a (que identifica las áreas de atención 

, prioritaria y las áreas de aP.titud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para la 
preservación, pr~.fécción, restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. aplicables a esta reg!onallzadón. 

los programas de ordenamiento que Influyen en la superfic!e del proyecto es el Programa de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio ya que.el estado de Chihuahua no cuenta con un 
p.roirama de ordenamiento. 

1 1 ' 

La base para la reglonallzación ~cológica cemprende unidadeS' territoriales' sintéticas que se 
·integran a partir de los principales factor-es del medio biof(sico: clima, relieve,1vegetación y suelo. 
La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el 
interior de cada unidad y la heterogeneidad con el resto d~ \las unidades. Con este principio se 

\-
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardlne:; en la Mpntaña, Clelegaci_ón Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad do Mexlco. 
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ob~uvo la diferenciación del territorio nacional en tJ. 4'5 unidades denominadas Unidades 
Ambientales BloffsJsas (WAS), empleadas como base para el anÁlisis de las . etapas de 
diagnóstico y pronóstléo del POEGT. 

El área del proyectot Gasodutto Samalayuca-Sásabe, tramo C~6"se encuentra dentro de la 
Unldade Ambiental Bioffsica; la UAB 19 Sierras Plegadas del Norte. 

./ 

ti R~GULADO presentó 1~ P,OI~tl~a ambieñtal, ;lqs criterios de regulación ecológica y su 
vinculación con el próyecto. iDel a~Usis del Grdenar¡y;¡íent~ Ecológico se concluye que el proyecto 
es viable, pues ¡jr~senta us'o 'condicionado con---ínfra~stf~ctuta y explfcitarr.)'ente no existe 
prohibición alguna p~ra su desarrollo. l. ,, 

J ~ 

3. Áreas Natl.lrafes Protegioas (ANP)' ~ . f .. -

Del estu~lo.té~nico.justif.icativ~:se de~pre~~ ~u~ ~~ár~a prGptJesta par~a'rnbio de uso de suelo 
en terrenos forestal~s no se encuentrá dentro de alguna~Ár,ea Natural Pfoteslda de competencia 
federal. las más cercana es el Área C;f~ rr(:)te<:clón ~e F1Qrá.~1Fatma Mé\!faros .Pe Samalay~r~ca.la 
cual se localiza a una distancia del proy_ecto-de .1~3 7 km •afroxirmadamente. . 

4. Reglones Prioritar.las pa~1a Cons~rv-,acl~h de..!a•Bimdiversiaad . 
"' 1 u~ ... . -

Del capftulo ·ll1del ~udlo técnico jtustitlc~~lv~ •• ·l~ ~~preri~e.ql!le el 1~rea~ d~l ¡:>toyec~o. cruza por : 
un~ ~egionTer.restre Pclorlta[la RlfP'~ .~"·: :M_~danG!sl.e~Samalayucay ~erdmas al f~~o la RTP 46 
Pastl~ale§ del Nor-te tiel ·~r0· Santa"'M~fa . y 45. S 1~.r;Fa de San ~u(s-Japo~. ~1\ pr.oyetto no se 
erkuéntra deiiltro .tle alguna Región HI'Qr.~l6gic~ ·PJ-!Orltarla ~ªHP).. las más cerca~as son la RHP 
No. 42'Rfp,Bravo internacional ubicad~ apro'ximaaamente a 10 km del t razo-y, por otra parte. 
lá- RHP No. 3 3 Samalayuca 6 S kilómetros aproxima~ament,e. ,Respecto de las Áreas de 
lmportanciá para la Con.serva~ióQ de las ~es (·AIG~'$?.1• el ptQyecto no· se 'ubica dentro de 
alguna, la má~ cercana al área es la ~eRominada Janos Nwevo Cas,9~, Granqes que se localiza a 
más de 200 Km del tra-zo del gasoducto., · 

o. " 

+ 
' ~:- ~ ~ - 1 1 ' 1 . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 420~. Ja.r~lnes erlla M,dnt~a. Oelegacl~!).-tlalpan. C.P.l4210, Ciudad de Mé'xlco. 
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De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso 
, de suelo efl terrenos· forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 

desarrollo del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún 9rdenamlento 
refere,nte al cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez, que las acciones y objetivos 
del proyecto dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto 
de acuerdo a lo expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresádas, esta Autoridad Administrativa concluye que no 
. ~xlsten cri~erios de manejo espedflcos que impidan el cambio de usq de suelo en terreljlOS 
forestales, para el desarrollo del proyecto en comento. 

Por lo anterior, se da cumplimiento a lo que establece el párrafo cuarto del artfculo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de vérificqr el cumplimiento de la obligación establecida por el artrculo 118 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal S~:.~stentable, conforme al procedimiento sei'íalado por los 

~'artrculos 123 ·y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta 
A'utoridad Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensaclón1 aml:liental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose 
lo siguiente: 

L •Que mediante oficio NQ ASEA/UGI/DGGPI/0478/2018 de fecha 23 de marzo de 2018, se 
notificó-al REGULADO que, como parte del proc~dlmlents para expedir la ~utorización de cambio 
de uso d~ suelo era terrenos f\orestal~s, deberfa depositar al Fsndo Forestal Me~icano la cantidad 
de SJ86.140.64 <Trescientos ochenta y seis mil ciento cuarenta pesos 64/l QO M.N.> por 
concepto de compensación ambiental ~ra ser destinados a las actividades de reforestación o 

-restauración y su mantenimiento en una superficie de 2 7.5 7 ~ectáreas de vegetación de desiertos 
arenosos, preferentemente en el estads de Chihuahua. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
establecido por el artfculo 123, párrafo segundo. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediante escrito CGAS/018/119 de fecha 27 de marzo de 2018, recibido 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes '1 2 09, Jardines en la Montal\a, Delegac:ión Tlalpan, C.P. 1 '1 210, <::ludad de Mblco. 
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en esta AGENCIA.el mismo dra de-su emisió~~ el c. Luis Femandb Meillón de1 Panda en su carácter 
de Apoderado Légal qel REGOLADO, presentó copla simple del comprobante del ·depósito 

· realizado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la cantidad de $386.140.64 <Trescientos 
ochenta y sejs mil ciérjto tyar$!nta pesos 64/100 M.N.> P,Or concep~o de compensAción 
arnbi~ntal par~ ser des-t:inados a las actividades;de refotestad6n o restauración y su mantenl~lento 
en una superficie de 2 7. S 7 hectáreas d~ vegétacióljl de desiert6; arenoso~. preferentemente en el 

,_ estado de Chihuahua / · ·. -r · 
• . ' • .. ' ' ; . \ f 1 

( 

En virtud de .lo anterior y con f~.mdamehto, en~ los artkulos 1, i frac
1
c;lónl. 1 i 'fracciÓn XXIX. 16 fracción 

XX, 117 párrafo prlmer:o y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta~lé¡ 1, 2 párrafo 
t'ercero, 3 fraéCión XI, 4, S fracción XVIII, 7 fc_acgJón VIl c:te la Ley de l.a·Age'ncia Nacional .de S,eg~ridad 
Industrial Y. de. Protección al Medio AmbieQte del S~ctor Hidtoc_arburos¡ l, 2 f(aéci~pes 1 Bi1' y·¡ :Ler, 

· 120, ~21, i22, 12.3, .123 Bis, :p4 y 12'<5 del Reglameflto de la Ley General de Desarrollo For~stal 
. sustentablet los ardculos 4 fracción XIX, 12 fracción 1, inciso a), 18 fraMiones XVIII· y XX y ·2 9 
· fracciones XIX y XX del Regl~mento lnter.ipr de la Agencia National de Seguridad lndústrial y de 

Protección· al Medio Ampie~t.e C:Jel Sector Hldrocarbl:fros¡ ártkulo 2o del AC.UEROO por el que se 
delega en la: Direcci6n General de Gestión de Procesds Industriales. las fac;ultades que se··indican. 
publicado en el Diario Oficial de la Feder·ación el 30 de noviembre de 2017, así tomo las, demás 
disposiciones· 4ue resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales: 

1 

\ . RESUE~ VE , 

P~IMERO. AUTORtZAR por excep<;ion' el cambio de us~ del sue.Jo en térrenos tbrestales en ·~n~, 
su'pe_r:ficie de ~.8410 h~ctáre~s ,para el (desarrollo ¡del proyecto denoJ'!'inado "Gasoclué:to 

1 . Sarpalayuca-Sá~abe. tramo C-6", ubicado en el múnícíplo de Juárez, en el estado de \Chihuahua, 
1 • ) 

promoviCJo , por el C. Luis Fernandd Meill6n del Pan do, en su (caráher de Apoderado .. Legal del 
1 ·' 

REGUL!ADO, bajo.los sigulentes: · 
1 

+ 8oulevard Adolfo Rulz Coytines 4209, J~rc!lnes-én la Monta/la, Oele~aci6n Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. : ?§ 
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1. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Vegetación de Desiertos Arenosos; el 
, cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se auto~iza se realizará en las superficies 
correspondientes a 6 polrgonos con las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 
13. 

Polfgono Vértice X y 2 S 356,621.768 3.481.878.522 

l 1 358,824.052 3,-482,724.451 2 6 357,213.3 73 3,482,413.536 

1 2 358,824,050 3,482,714.451 2 2 357,542.281 3,48 2,724.461 

1 3 357,546.132 3,482,7114:461 2 ' 3 357,206.666 3,482,420.953 

1 4 357,542.28.1 3,482.724.461 2 4 356,614.968 3,481,885.856 
1 1 358,824.050 3,482,714.4"51 2 S 356,606.831 3,481.894.631 
l 2 358,8l4.048 3,482,702.486 l 6, 357,198.640 3,482,429.828 
1 3 357,537.349 3,482,702.495 2 1 357,546.132 3,482,714.461 
1 4 357\546.132 3 ,48~.714,461 2 2 357,537.349 3.482.702.495 
1 1 358,824.053 3,482.727.435 2 3 357,215.375 3.482,411.323 
1 2 358,824.052 3,482,72<!.451 2 4 356,623.797 3,481.876.334 

. 1 3 357,542.281 . 3,482,724.461 2 S 356,621.768 3,481,878.522 
1 4 357,527.741 3.482,727.445 2 6 357,213.37"3 3,482,413.536 

~ 1 357,_542.281 3,48'2,724.461 3 , 1 356,614,968 3,481,885.856 
2 2 357,546.132 3,482,714.461 3 2 356.621.768 3,481,878.522 
2 3 357.213.373 3,482,413.536 3 3 356,593.737 3,481,853.1 73 
2 4 356,621.768 1 3,481,878.522 3 4 356,585.933 3,481.859.598 

. 2 S 356.614.968 3,481.885.856 3 1 356,606.83~ 3,481,89 o4 .631 

2 6 357,206.666 3,482,420.953 1 3 2 356,614.96ar 3.481.885.856 
2 1 357,527.741 3,482,727.445 3 3 35.6.58._5.~33 3,481,859.598 
2 2 357,542.281 3,482,724.461 3 4 356,576.594 3.481,867.286 
2 3 357,206.666 3,482,420.953 3 1 356.621.768 3,481.878.522 
2 4 356,614.968 3,481,885,856 3 2 356,629.905 3,481,869.747 

2 S 356,606.831 3.481.894.631 3 3 356,603.076 3,481,845.485 

2 6 357.198.640 3,482,429.828 3 4 356,593.73 7 3,481,853.173 

2 1 357,546.132 3,482,714.461 4 1 356,551.088 3,481,828.086 

2 2 357,537.349 3,482,702.495 4 2 3SM59,Ól6 3.481,821.773 

2 3 357,215.3'75 3,482.411.323 4 3 356,533.052 3,481,798.292 

2 4 356,623.797 3,481,876.334 4 4 3'56,526.243 3.481.805.617 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Dele¡acl~n Tlalpan. C.P. 1-4210, Oudad dé Méxic:o. 
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4 .1 356.'5~1.603 
4 2 356,5Sl.OU 
4 .3 356,526.243 
4 4 356.5,18.095 
4 l 356,559.016 
4 2 JS~,S68 .~i2 

4 3' 356,541.199 

4 4 356;533.052 
5 1 356S26.243 
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. y de Protección aJ Medio Am9iente del Sector Hidrot arburos 
' · Unidad de .Gestión Industrial 

Dirección G;eneral de Gestión de Procesos Industriales 
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3.48'1,835.642 
3,481,828,086 

¡·· .. 5 6, . ...- 356.22~.264 3.481.546.846 
S 1 356,533,052 3,48l,J98.292 

3,4811805.617 
3.481.814.383 

S 2 356.535.084 3.48 1";'796.106 

S 3 356.238.999 3.48l.S28:341 
./ 

3,<\,&1 ,8~1 .773 S 4 ¡ 356,158,566 3,4811455:600 
3 ,481,814.218 
3.481,789.527 

S s. 1 ·. 356,154.185 3,1-811455,661 
S .~ . 356,236.997 3,481,530.554 1 

,'M8l.798'.292 6 1 3·56.139.504 3.481.455\867 
·3481803.617 6 . ' 2 1 3~6,154 .185 3,481 ,4~5.661 

. .5 2 356533.052 3481Y98.292' 1 .6 3 3155}860.483 3.4 81.190.04 7 

11. 

S 3 35,6236:997 3481530.554 6 
, 

" 4 3SS,84S.8Ql ('13,481',190.252 
S 4 .- 356154 .18~. 3481455.661 6 1 356,121.937 3,481,456.114 
S S 3S6139.Só4 348"1455;861"> 6 \ 2 ' 356.139.504 3,481 ,455 .8~7 

S 6 1 356230.290 3481537.971 6 3 355,84·5.801 3·,481 /190.25~ 

S • - 1 356;6,18,095 1 3,481,81r41383 6 4 355,828.232 3.481,190.4.97 
S :2 356,526.243 3,481.805.617 6 l 356¡154.185 3.,481,455.661 
S 3 356,230.290 3,4811537.97.1 6 2 356,158.566 3,481,455.600 . 
S . 4 ' 356,139.50¡4 3;481,455¡86.7 6 3 35Si.864,864 3,481,189.986 
S .s 3~6.121.937 3.481.456.114 1 6 4 355,860;4"~3 3.481,190.047 

• 1 
' i 1 •¡ 

Respecto a los· volumenes de las mat~rlas primas forestales á obtener por el cambio de uso 
..__ del st:Jelo ~n terrenms forestales y el Código cle laentiñcación para acreditar la legal procedencia 

de, dichas rnateri~s primas foresté)les, el REGWLADO manifestó lo siguiente: , 
,.. . . 1 •·. \ 

'
1En general tedas-los' product;os resultartes no maderables y desperdicio de los maderabÍes se 

·· utilizarán p~ra la ebr.~strucción de nichos de ar:liclación y para la construtcl6n de ~b~rreras 
¡ r~mpevlentos que ayuden a detener parte del suelo que se ~roslone por efecto d~l vlen~o". 
' . ; ( . -

Pdr'l.o anterior. no~~ generaron eódigos.de identific~ción para.el material for~~dll.'def.ilvado del 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales.· \ 

\ \ - 1 

111. La vkgetación forestal q1.,1~ se ~hcuentre fuera de la superficie del proyecto en la que se 
autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos fore~ales. ·no podrá ser a·fectada por los 

Boulevard Adolfo Ruiz Co(lines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Cl,udad de México. 
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trabajes y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 

IV. La remoción de la veg~tación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias qulmlcas y fuego para tal fin. ta remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión h(drica y eólica. Los r:esultados del cumplimiento de este Término se 

V. 

/ 

'1 

• 1 

1 •'deberán ihdulr en los informes a los que se refiere el Término XXII del presente resolutivo. 
' 

El C.' Luis Fernando Melllón del Panda quien es titular de la presente autorización deberá 
implementar todas las acciones necesarias para evitar la cacerfa. captura. comercialización y 
tráfico de las especies d~ fauna sil~~stre, asr como la colecta, comercialización y tráfico de las 
especies de flora silvestre que se encuentran en el área• del proyecto y en las áreas adyacentes 
al mismo, solo se podrá realizar la colecta de espec.;;ies de fiara y captura de especies del fauna 
sllvestre,-con el propósltÓ de rescate y reubicación, siendo la tltwlar la única responsable de 
estas ¡acciones. Los resultados d~l cumplimiento del presente Término se incluirán ·en los 
informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo· . 

of 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme. se deberá implememtar el Programa de rescate 
y reubicación de flor-a silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales tal como se 'establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evidencia fotográfica tlel cumplimiento del presente Término se deberá Incluir en 
los reportes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha actividad y la descripción detallada de todas las actividades llevadas a cabo 
pa~ dar cabal cumplimiento al presente T¡érmino, indiGando el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las acdones llevadas a cabo en el seguimiento y evaluación que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. 

Boulevard Adolfo Rult Cortlne! -4209, Jardines en la Montiña, Delegación Tialpan, C.P. l4210, Oudad de Mbico. 
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Deberá llevarse a cabo el rescate de gerrfloplasma para la rúoducdón y reforestación 10,169 , 
de las siguientes especies: Gutierrezia micfocephala, A~riplex canescens var.linearis y Pr~sopis 
glandulosa, considerando una densidad de 1200 individuos por hectárea para una superficie 
de 8.8410 hectár~a-s distribuidas en la franja de afectación temporal 'd'el proyecto ~ tres 
superficies. altern~s.c;uyas éoordenadas se refieren en el prq_g\-ama de reubicación de flora.'se 
'debe gara~tizar el 80% de supervivenoia de la reforestacióh: Los resultados de estas a~clones. 
asf como la ~videncia fot'ográfica deberán reportarse confornve a· lo establecido en el Término 
XXII de este reso,lutivo, ' . . 1 \ 

' \ / .• r 1 )J \ IJ 
Deberá realizar el establecimiento de las gramíneas de las especies Por.tulq~a hallrr¡JOipes y 
Botelóúa b.arbata en· una densidad d._e 6. kg de semilla purá viable por hectárea en la superficie 
de .. afectación permanente que es de 3.5129 hec\áreas, para favorecer\ la capacidatJ-de 
infiltractón de.agua y eyitar la erosión eólica. Los resultados de estas acciones, asJ como 1~ 

· ·· evid~nda fqtográficá deberán reportarse conforme a lo establecido eli el 1"ermino .XXll de este 
resolutivo. ,.· .., 

. i 
IX. Prev.io a la~ labores de desmonte y despalme, deberá Implementar el Progr:ama de 

ahu~entamlento¡ rescate y reubicacion de fauna silvestre del proyecto. especialmente de las 
especiés clasificadas bajo alguna categorfa de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT -tOlO, tal 
como ~e. estaplece e~ e~-Ane.xo 2 de 2 ele la pr,sente ~e_s_ol~ción. Los res.ultados y evidencia 

-..... fotografrca del cumphmrento del presente Termrno se rnclurrán en los reportes a los. que se 
refiere,.el Término XXII de este r~solutivo. '· \ · 

X .•. ~ 
1 

Deberá 1 r~sguardan' la capa, orgánica ldel suelo, ,Producto del despalme. para su posterior 
reincorporación en l.as áreas de uso temporal para restaurar la zona a lo largo c)el Úazo del 
gpsoducto, además deberá construir 2,152 zanjas trinch~ra en. el derecho de vía·te'mporal y 
en las tres superf~cies alternas propuestas para· reforestación, empleando las dimensiones 
señaladas en el estudio técnico justificatiVO¡ para comp.ensar la infiltración de agua. Los 
resl!ltados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme 
a lo establecido en el Término XXIÍ de este resolutivo.· 

j · .. 60~""d Adolfo R~z "?"'"" 4209; J"dlnes en la Mootalla,_ Odegadóo TI.Jp;m, CJ>. 142 10, Oudad de Méxlco. 
~ .: , Tei: CSS)9l260100 • ~@.gob.mx · . 
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XI. El material que resulte del1desmonte y que no sea aprovechado. deberá ser triturado y utilizado 
para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 
proteger el suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas acciones, asr como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el T érmlno XXII de este resolutivo. 

XII. Los movimientos de maquinaria y vehrcuios de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la c0mpactaclón del suelo fuera de éstas. 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 1 S trabajadores y hacer el retiro de 
residuos cada tres d(as o menos si es necesario para evítar 'la contaminación del suelo y por 
consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, asr como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse cenforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y dlspos!dQn de resldues peligrosos en sitios autorizados y con 
un~ empresa prestadora del servicio, debidamente autorizacla por la autoridad 1competente. 

XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de f.esiduos sólidos urbanos para 
evitar la contaminación del s·uelo y el agua. Los resultados del cumplimiento del presente 

· ·Término se Incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

XVI. Una vez concluido el proyecto. en ~1 área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y CC>medores, entre· otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 
T érmlno se induirán en los Informes a los que· se refiere el Término XXII de este resolutivo. , 

XVII. Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, la maquinaria deber~.ser reparada en los centros de servido~ especializados para 

Boulevard Adolfo Rulz co-rtlnes 4209, Jardines en la Montana. Oelepc.ión Tlalpan, C.P. l4210, Ciudad de México. 
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evitar el derrame de aceites, ~combusti~les y otros residUos peligrokos en los suelos. el 
almacenamiento de combustibles, lubricantes, gras~s y equipo. se :re'alizará en 1 un área 
habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Térml~o se ·lnclulnán ~n los informes a los que se r.efiere el Término XXII deleste 
resolutivo. , .. - ·· · k 1 l . . ' 

1 1 

XVIII. Deberá dar cumplimientq a las medidas de prevención y mitigacióA de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y ,fauna silve~tre consideradas en 

1 
el estudio técnico justificativo . 

las Normas Oficiales Mexicanas w Ordenamientos ·r é.cnifO-Jur(dito~ Aplicabl~s.· así 'épmo lo 
que indiquen otras. instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. l!.ps resultados de 
estas áéciones; as( como la evidencia ·{oto gráfica deberán reportarse conforme' a lo establecido 
en el Término XXII de este resolutivo. " · \, 

XIX: Una vez 'lnic.iadas las actividades de cambio de uso. del suelo en te'rr-~nos forestales y dentro 
de un plazo máximo dé ,lO dfas hábjles, siguien~e~ a q4e se den inicio los trabajos de remoción 
de la vegetac::ión .(gr~stal. ~eberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Procesos ln.d~striales de la AGENCIA, quién será' el responsable técnico encargado d~ dirigir la 

. ejecuciqn del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual deberá 
establecer una bitacora de actividades. misma que.formará parte de los informes a los que se 
refiere el Término XXII de este resolutivo, en caso d~ que existan cambios sobre esta -. responsabilidacl durante el <desarrollo del ·cambio de uso del suelo en terrenos forestales, se 
deberá.lnfdrmar oportunamente/ · ' · \ 

' 
El plazo ~ara realizar la remoaión de la yegetación f.6restal derivada de la presente auta~¡zación 
de cambid de uso de suelo en terrenos forestales será de 03 meses, a partir de l.a recepción 
d~ la misma. el cual podrá ser ampliad,o. siempre y cuandofse solicite a esta Direcéión deneral 
de Gestión·de Proc~os Industriales de la AGENCIA. antes de. su vencimiento y se flaya dado 
cumplimiento con las acch:mes e informes correspondientes' que se señalan en el presente 
reso'lutivo, as( como la justifica(:)6n técniCa, ec0ñ6mica y ambiental que explique el retraso en 

· JI . . Boulevard Adolro Rulz CQrtlnes 4209,Jardlnes én 1¡¡ Montal\a, Del.egacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Clu.dnd de México. : (,.,;;~" 
~ •' . Tel: (55) 9126 OiOO - ~.as.ea..&P.h.!Dl! 

la Agenciil N~cionill de Seguridad lildustrlal y de Protecdón al MediO Ambiente del Sector Hklfocarburos wnbl~n ytlll!a l!lacrónlrn'o 'ASEA" V las 'p;Jlabra 
/ "Agencia de SesUIIdad, En~rgla y Ambiente' como parte de su identidad lnstituc.lonal • . 1 . . ,.- . 

" /.1 . . Página SA de 57 ~ 



SEMARNAT 
--s¡;-Cit-F.TARIA DE 1 

ASEA 
\ 

MEDIO Al\11\lliNTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
Y llliCUI~liOS NATlJI\AU;s ENERCifA Y AMCIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
1 1 Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI,I,0691/2018 
Bitácora 09/~,SA0035/11/17 

la ejecución de los trabajos relacionados con la rernoción de la vegetación forestal y que 
motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

XXI. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afe,ctación al suelo, el agua, la flora y la fauna, asr como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco año,s. 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y VIgilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de av,antes semestral~s y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan Implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, asf como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, eA las cuales se demuestre el 
-cumplimiento dé los Términos IV, V; VI, VIl, VIII, IX. X, XI: XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
re~olutivo. 

SEGUNDO. Con fundamento en· el artkulo 1.6 frac~iones VIl y IX d_e la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: r 

l. 

11. 

111. 

El C. Luis Fernando Melllón (el Panda, Apoderado Legal del REGUlADO será r~ponsable apte 
la Unidad de Supewlslcm, Inspección y y,¡gilancia·lndl!lstrial de la AGENCIA de cualquier ilícito 
en maferla de cambio de uso del Sl.)elo en t~rrenos forestales en que Incurra derivado de las 
actividades del proyecto. 

El C. Luis Feri':l~ndo Meillón del Panda. Apoderado Legal del REGULADO. será el ónico 
respoflsable de realizar las obras y ges~ion.es necesarias para mitigar, restaurar y controlar 
todos aquellos impactos ambientales adversos, aUibuiblés a la construcci~n y operación del 
proyeCtÓ que no hayan sido cmnsiderados o previstos é·n el ~studlo tét nico justificativo. la 
información complementarla y lo establecido en el presente resolutivo. 

1 

La Unidad de Supervisión; Inspección y VigllanciaJindustrial de la AGENCIA, podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere, pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie fCJrestal autorlzadá, asr ,como llevar a cabo una evaluaCión al término del proyecto 

Boulevard Adplfo Ruiz Cortines 4209, Jardines enla Montalla, Delegación llalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
1 Tel: (SS) 91~6 0100 • www a~a eob rnx 
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\ 
para verificar el curnpllmíentQ de las meqidas de prevención y mitigación establecidas. en el 
estudio técnico justificatiyo y de los T érmlnos Indicado! eh la presente autorización. ,. 

- / . 
IV. · El C. Luis• Fernando M~i116n qel_Pando, Apoderado Legal del REGULAOO, es la único titular ~e 

los derechos y oblig,aciones de 'la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la éjecuci6n del proyecto y la validez de los' contratos civiles, mercan~iles o 
laborales ·que se hay~n firmado para la legal·implementaci6n y operación del ¡;nismo. asf c;omo 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AG,ENCIA y a-otras 
autoridades federalés, estatales y municipales. · · ', , 

1 1 

V. En caso· de transferi.r los 'aerechos y obligaciones derivados de la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Procesos lndustr.lales de la AGENCIA, 
en los término~ y para IÓs efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de la Ley 
General de'' [])esarrollo F9restal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el que 
conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularic;lad de la autorización y 
hacerse responsable:del curnP.IImlen~o qe todasl las obligaciones estabiecidas en la misma, asr 

·' mismo. deberá adjÓntar los documentos legale1 que acredrfen el derecho sobre' los terrenos 
donde se r~allzará el c:ambio de uso de suelo en térrenos forestales de quien pretenda ser el 
nuevo titular. ¿ • .. -JI . 

VI. ·--. El C. Luis Fernando Melllón del Pando,.Apoder~do"Legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarqula para la toma de decis.lo11es. respecto a paros de labores del cambiq de US9J del suelo 
en terre~os forestales y 1 o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el ri~sgo 

... potenda1 o declariclón de contingerlcia • ambiental por diversos motivos, emitidii por la 
Autoridad competente. 

1 

VIl. Esta autorización-no exenta ál titular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales .o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. · ') i 

• Boulevard Adolfo Rulz C~rtlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tfalpaf1 C.P.142l0, Ciudad de México. 
~ ., Tei:(SS)9126.0100 • www.asea.e~ 
...- La Agenclil Nacional de Seauridad lhdustrlal y de Protección al Medio Ambiento del Sector 111drocarburos tambl6n utiliza el acr6oimo ' ASEo\' y lu palabJf 
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TERCERO. Téngase por reconocida la personalidqd jurfdica con la que se ostenta el C. Luis Fernando 
Melll6n del Pando, en su ·carácter de Apoderado Légal del REGl,JLADO. con fundamento en el artkulo 
19, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

• 1 

CUARTO. Con fundamento en el artkl.¡lo 19, párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tiene por autorizados a las CC. María Teresa Lopez Martrnez, Magaly Jimenez 
Madas y Sandra Verónica Gascón Toriz, para ofr-y recibir not ificaciones sobre el proyecto en cuestión. 

QUINTO. Notiffquese personalmente al C. Luis Fernando Meillón del Pando, en su carácter de 
Apodera'do Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasdducto 
Samalayuca-Sásabe. tramo C-6 .... ubicado en el municipio de Juárez. en el estado de Chihuahua, o 
bien a ~~·s CC''Marra Teresa López Mardnez, Magaly Jimenez Macías y Sandra Verónica Gascón T0riz 
auto,lzadas. para tal efecto .. dé conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y•demás correlativos de la Ley. 

ATENTAMENTE 
EL DIREC O GENERAL 

VID RIVERA BELLO 

• • 1 

1 
C.C.P. ln'c. Catios de Regules Rulz-Funes. · Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento. 

Mtr.~~l~llsei C!ardona 'f!orres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial.- Conocimiento. 
In, . J~éJ~~, ,Qondlez Gonúlel. - Jefe de lii·Unidad de Supervisión, lnspeWón y Vlsllancla Industrial. ·Seguimiento. 

Boulevaréf Adolfo Rulz Cortlnes 4209. Jardines en la Montal\a, DelegatiOo Tlalpan, CP. l4210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - ~s,c¡u¡obwx 

La Agencia Nacional de Se&urldad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S mor Hidrocarburos t¡mbi~n vtlllta el acrónimo • ASEA' y las p~lab!lls 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN' DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "G~SODUCTO SAMALAYUCA-SÁSABE, TRAM0'~-6", CO~ UNA SUPERFICIE 
DE 8.8410 HECTAREAS UBICADO EN EL MUNICIPIC> DE JUAREZ, .EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

J. INTRODUCCIÓN 

El presente programa de ahuyentamie,n~o, rescate y reubicación de fauna nativa del proyecto. se 
elabora con la finalidad de ejecutar actividades de rescate de especies enllstadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y en general a todas las espedes de fauna silvestre con el objeto de no afectar la 
biodiversidad faunrstic;a por la ejecución del proyecto, dado que las actívidades de cambio de uso de 
suelo consideran la remoción total del .hábitat de la fauna silvestre y el rescate previo al desmonte es 
la medida más conveniente para la conservación de la biodlversidad faunrstlca. 

\ 

Para llevar a cabo el rescate, se propone el empleo de diferentes tétnlcas de cap>tura y posterior 
reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o a alguna otra área que cumpla con las condiciones 
similares a las del hábitat original. en este caso se propone reubicarlas en tres sitios que se detallan 
posteriormente. 

El programa de ahuyentamiento. rescate y reubicación wtlllzará métodps para alejar a las especies de 
fauna sílvestre del lugar sin que sufran daño alg!Jno, c:on la finalidad de preservar la bJqdiversidad. El 
Programa para el ahuyentamiento establece la organización, define lás responsabllldaaes y funciones 
del personal involucrado, comprende la Implementación de los procedimientos de control y la 
ejecución de las actividades necesarias con el propósito de ahuyentar la mayorra de la fauna silvestre 
de la zona sujeta a CUSTF. 

11. OBJETIVOS 

a. General 

El presente programa tiene como} propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los 
impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área del proyecto . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montana. Oelegaclón Tlalpan. C.P.l4210, Ciudad de M~xlc:o. 
Tel: (55) 9126 oioo - wwwasmgob.mx 

a Agencia Nacional de Segurlda'd lnduwl~l y de Protección i!l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Erlergla y Ambiente• como parte defsu Identidad Institucional. 
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sujeta a cambio de uso de suelo de terrenos forestales, Y' en su caso del área de influencia del 
proyecto. 

\ J 
b. Específicos ....... 

\ • ldent~car y preservar Individuos de las especies de fauna silvestre presentes en el· área de 
p_royecto, consideradas o no bajo algún estatus qe protección con base en los listados de-la 
NgM-059-SEMARNAT-2010, y/o aquellas que en el ámbito lqcal o regional estén 
consideradas bajo condición restylnglda en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus 
caracterfsticas de lento desplazarniento. , 

• Salvaguardar la mayor cantidad posible de ejemplares que se presenten en la superficie donde 
se pretende desarrollar el proye~to. · 

111. METAS 

• Ahuyentar la fauna silvestre de aves. anfibios, rept iles'y mamíferos. 
• Rescatar y reubicar la mayor cantidad de las siguientes especies enlista~as en la NOM-059-

SEMARNAT-2010. 

IV. ALCANCES 1 

El presente . wograma de protección y ahuy~ntamlento. aplica para las especies de fauna silvestre 
con las caracterfstlcas anteriormente descritas que pudieran verse afectadas o desplazadas por la 

\ 

ejecl.lción-de las actividades .de cambio de uso de suelo. 1 ¡ 

... 
( Nombre clentlflco 

1 
Nombre com6n NOM~SP..SEM~RNAT -2010 

/ 

Reptlleli 

Phrynosoma modescum Lagart;Jja cornuda cola 
r....inntill No Incluida 

Holbrookia macu/aca approximans Lagartija sorda menor No Incluida 

Crotolus scutulatus Vlbora de cascabel del Sujeta a protección especial 
Altiplano / 

Mamfferos' . ' 

Canis latrans Coyote 1 No incluida 

\ Urocyon cinereoargenteus - Zorra gris No incluida 

' 1 
\ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnés 4209, Jardines en la Montana: Dele¡~ci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 · ~~gQ.b.m!( 
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Nombr' clentlflco 

1 

• 111 1 
Oflocoileus vlrgln/onus 

Lepus callfornlcus 

Sylvilagus audubonii 

Xl!rospermophllus spl/osomo 

Buteo jamalcensls 
Bureo swatsonl 
Carhartes avra 
Zenalda macroura 
Geoccoxys CDJ/fornlonus 
Falca mexlcanus 
Cal/lpepfa gambelil 
Empidonax oberholserl 

Nombre Gientffico 

Alx soonsa 
Anasacuta 
Mareca americana 
Soatula clvoecrca 
Anascrecca 
Anos olotvrhvnchos 
Mareca streoera 
Avthva americana 
A vrhva volisineria 
Branta_ canadensls 
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Nombre comQn 1 NOM.OS9~SEMARNAT-2010 

Reptiles 

Venado cola blanco No Incluida 

Uebre cola negra No Incluida 

Conejo del desierto No Incluida 

Ardlllón punteitdo o ardillil No Incluida 
moteada 

Aves 1 

'Aguililla cola roja ' No Incluida 

Agulllla swalsonl SuJeta a protección especial 

Zopilote aura No !nctulda 

Paloma huilota No Incluida 

G:orrecamlnos norteño No Incluida 

Halcón mexiéano Amenazada 

Codornl~ de gamble No Incluida 

P~pamoscas obscuro No Incluida 

Listado potenCial de fauna 

NO M.0 59· 
Nombre común SEMARNA:r- Eod6micu 

2010 

AVES 

Pato arcolrls No incluida No 
Pato aolondrlno No inclúida No 

Pato chalcuén No Incluida No 

Pato cucharón norteño No incluida No 

1 Cerceta ala verde No incluida No 

Pato de collar Nolnr;;lulda No 

Pato friso ·, No Incluida No 

Pato cabeza rola Nolnclujda No 

Pato coacoxtle No Incluida No 
Ganso canadiense No Incluida No 

An.ser coerul~ens Ganso blanco No lncl~¡~ida No 

/ - Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mbtco. 
~ Tei:(SS)91260100 • ~i)2ii.KQ!>~ 
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\ 
Merous memonser 
Oxvura lama?tensis 

\ 
\ 

Archilochus alexandrl 
Chordefles acut/oennls 
Pholoenoot/lus nutta/111 

/ Ardea hcrodias 
8ubulcus Ibis 
Cathartes aura 
Coraovas auatus 
Co/umbo llvfa 
Columbina Inca 
lena/da macroura 
Meaacervle-a/cvon 
Geococcyx 
callfornlanus 
Actitis mocu/atlus 
Calldris himantonus 
Colldrls mauri 
Calidris melanatos 
Calidris minut/lla 
Gal/lnaoo 'del/cata 
PhQiaronus tricolor 
Numenlus amerlcanus 
Trinca melanoleuca 
Chorodrlus mantanus 
Choradrius voclfdrvs 
Hlmantorms rrfexlcanus 
Recurv/rostra 
americana 
swna forster/ 
Acclplcer coooer/1 
Acdplter strlows 
Buteo iamaicensls 

\ 

) 

\ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

./ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
J 

'\ 1 

\ 
- / 
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' NQM-059· 
Nombre común SEMARNAT- End""lcu 

2010 J 
Mer2omavor No incluida No 

Pato tepalcate No lnclul;la No 

Collbrf barba ne.era Nojnclulda No 

Chotacabras menor No incluida No 

Taoacamlno t11vfl 1 No incluida No '· 
Gar;ra morena No Incluida No 
Garza ganadera No Incluida No 

zo&llote aura No Incluida No ,¡. -
Zoollote común :..,... No Incluida Np 

Paloma bravla No incluida No 

Tóttola cola larga No Incluida No 

Paloma huilota No Incluida No 

Martln pescador norteno No Incluida No 

Correcamlnos nortei\o 
No incluida No 

Plavero alzacollta Nolndulda No ' Plavero zancón No incluida No 

Playero ocddental No Incluida No 

Playero oectora No Incluida No 

Plavero chlchlcullote No Incluida No 

AKachona éomún No fñclulda~ No 

1 Jala ropo pico larao No incluida No 

Zaraolto oico lareo No Incluida ,No 

Patamarllla mav'or No Incluida NQ 

Chorlo llanero A No 

Chorlo tildlo No incluida No 

Candelero americano No incluida No 

Avoceta americana 
No Incluida No 

Charrán de Forster No Incluida No 

Gavilán de Coooer Pr NO 

Gávilan pecho ruro Pr No l 
' 

Aguililla cola rola No Incluida NO 

/ 

1 

Suteo swoittSonl Aguililla de Swalnson Pr No 

Grcus hudsonius Gavilán rastrero Na incluida No f 
~ 

' 1 Boulevard Adolfo Ruil Cortines 4 2 09. Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210. Oudad de México. 
Tel: (SS) 9126 OlOb • www.asea.gob.mx 

La Agenda Nacional de Seguridad lndusuial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos tambl~n utlliza el acrónimo • ASEA" 
y las palabras "Agenda de Seguridad. Energla y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional. 
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SEMARNAT 
SECReTAIIfA DE 

Ml\010 t\MIIIf.NTF. 
Y llECUilSOS N,\TURALES 

Nombre clent'Htco 

Falco oereorlnus 
,., ¡. · Falca soarver/us 

•Halioeews 
leucoceohalus 
Pandlon hal/oetus 
Parabureo unlclncrus 
Callloeola oambet/1 
Cal/loeo/a sauamoro 
Fu/lea americana 
Gall/nu/a chloroous 

\ 1 
Antioone canodMsls 
Lctttrallus lamalcensls 
P.orzono corollna 
Sohvraolcus nuchalls 
Sohvraolcus thvroideus 

1 
Podlc~os n16rlcollis 
Athene cunicu/orio 
Bubo vlrolnlanus 
Meoascoos kennicoWi 
M/cratllen·e whlthevl 
Tvtcalba 1 
Ammodramui 
savannarum• 

Ampll/splza blllne,ata 

Anrnus rubescens 
Anthus soraaueli 
Auria(Uus flavlceos 
CompylorhY!Jr:hus 
brunnelcacfllus 
cardlnoJ/s cardlnalls 
Cardlnalls slnuows 
Sotnus olnus 
Solnus osa/tria 
Haemcrhou$ mexlconus 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/DSA0035/l l /17 

NOM-o 59· 
Nombre camón SEMARNAT- End6mh::u 

2010 
Halcón pere~trtno Pr NO 

Cernlcalo americano No incluida No 

Águila cabeza blanca p No. 

Á2ulla r>escadora No Incluida No 

Atullllla rollne~tra Pr No 

Codorniz chioulrl No Incluida No 

Codomlz escamosa No Incluida No 
Gallareta americana No Incluida No 

Eurashm Moorhem No incluida No 

Grulla gris Pr No 

Polluela negra No Incluida No 

Polluela sora No incluida No 

Chuoasavi¡¡_ nu.ca. roja No Incluida rilo 

Chucasavla oscuro No incluida No 

Zambullidor orej1,1do Nolncluld~ No 

Tecolote llanero No Incluida No 

Búho ~ornudo No·tnc:lulda No 

Teaolote occidental No lnclulaa No 

1 TecoiQte enano No Incluida No 

Lechuza de camoanarlo No incluida NO 

Gorrión chapullo 
No Incluida No 

\ 

Zacatonero gf¡rganta No Incluida No 
01!2(0 

Blsblta de aaua No Incluida No 

Blsblta llanera No illCIUida No 

Balonclllo No Incluid¡¡ No 

Matraca del desierto 
No Incluida No 

cardenal rolo No lndulda No 

Cradenal_pardo No incluida No 

Jlhruero plnero Nolndulda No 

Jill!llero anblanco No incluida No 

Pinzón mexicano No incluida No 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
Tel:(55)9 l 260l00 • www.ascagobmx ' 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "ASEA" 
v las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa v Ambiente" como parte de su Identidad Institucional. 
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Nombre clentfflco 

Catharus mexlcamJs 
Chondestes arommocus 
Contoous sordldulus 
Corvus corax 
Corvus crvoto/eucus 
Setoollaao oroc/ae 
Emoldonax occldentalls 
Geotlllvois t(lchas 
Gulraca caeru/eo 
Hlrundo rustica 
lcterus bullockll 
leterus cucullatus 
/cterus oaflsorum 
Loxla curv/rosrra 
Mlmus oolva/otros 
Molothrus a ter 
Mviorchus clnerascens 
Passer domesricus 
Perrocflelldon 
ovrrhonota 
Phalnooeola n/tens 
Melozone fusca 
P./ranaa rubro 
Pollootila me/anura 
Psaltrlaarus mlnlmus 
Pvroceol)alus rutilnus 
So/plnctes obsoletus 
Savornls nlarlcans 
Sovornís savo 
Slalla curruca/des 
Soizella ocrooularls 
Stelgidopteryx 
serr/Qennis 
Toxastoma bendlrel 

\ 

\ 
-/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;arburos :-...:. . 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión-de Procesos Industriales 

1 

Ofi~io No ASEA/UGI/OGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/IDSA0035/t~/1 7 

NOM..OS9· 
Nombre com6n SEMARNAT· End6mlcu 

. i 11 

' 2010 J 
Zorza.l~;ola negra Pr No 

Gorrión arleouln No incluida No 

Plbi occidental No incluida No 

Cuervo grande No incluida No 

Cuervo llanero 1 No incluida No \ 

Chioe cela amarilla No incluida No 

Mosauetero barranauetlo No incluida No 

Mascarlta común No incluida No 

Plco2ordo azul No incluida No 

. Golondrina tllereta Nolndulda No 

Bolsero calandria No Incluida No 

Bolsero encapuchado No lnclulda No 

Bolsero tunero No Incluida No 

Plcotuerto rolo No lndulda No 

Centzontle nóftello No Incluida No 

Tordo cabeza caf~ Nolndulda No \ 

1 oapamoscas cenizo No Incluida No 

Gorrión casero No incluida No 

Golonbrlna rlsquera 
No incluida No 

Clapullnéro' negro No incluida No 

ToauJo;ardo No Incluida No 

Tánaara rola No Incluida No 

Perlita del deslefto No lndulda NQ 

Sastreclllo No Incluida No 

Papamoscas cardenalito No Incluida No 
1 

Chlvlrfn saltarroca No Incluida No 

Mosquetero negro No Incluida No 

Papamoscas llanero No incluida No 

Azulelo o~lido No Incluida No 

Gorrión barba ne¡¡r;t No incluida No 

Golondrina ala aserrada 
No Incluida No 

1 

1 
' 

Cuitlacoche oleo corto No incluida No 

To>costomo curvlrostre Cultlacoche oleo curvo No Incluida 
' 

No 
\ 

~ ''"'"'"' Ad~fo IW/z COI'nés <209, Jardines en la "~'""'': Delegad6n llalpan, C.P. 1421 o, d"'"' de Mé•co. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad l~dustrlal y de Protección· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también Utiliza el a~:rónimo ·ASEA· 
y las palabras • Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" c:omo,parte de su Identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SJ¡C.:ItliTARlA DE 

Mltl)f() Alll!ll f.N'I'n 
Y RECUI\SOS Nt\TUI\,\ LrlS 

1' 1 1 

( 

Nombre clentfflco 

Turdus mJ~ratorfus 
Tvronnus voc:lkrons 
Oreochlvo/s luciae 
Vireobelfii 
Vireo Dlumbeus 

1 

Odocoileus hemlonus 
Odocol/eus vlrotnlar¡us, 
Canis /acrans 
Urocyon 
cinereoaroenteus 
MeDhlc/s meohltis 
Muscelo frenota 

Spllogole groc/1/s 

Prncyon lotor 
Lvmcrufus 
Puma concolor 
Leous calífornlcus 
Svlvlloaus audubon/1 

Neotomo otblgulo 

Neotomo leoido 

Neotoma mexicano 

Neotomo mlcropus 

Peromvscus bovm 
Peromvscus eremlc¡,¡s 
Reithrodontomys 
megatotis 
Siamodon hlrsucus 
Slgmodon 
ochroonat11us 
Dioodomvs meirloml 
Dioodomvs ordll 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/DSA0035/ll/17 

NdM-os,. 
Nombre com6n SEMARNAT- Endllmlcu 

2010 

Mirlo primavera No incluida No 

Tirano t ritón No Incluida No 
Chioe rabadilla rufa No Incluida No 
Vlreo de Bell No Incluida No 

Vireo plomizo No Incluida No 

MAMIFEROS 
Venadobura No Incluida No 
Venado cola blanca No Incluida No 

Cov.ote No Incluida No 

Zorra gris 
Nolnduldá No 

Zorrillo listado norieno No Incluida No 

Comadreia aola latta No incluida No 

zorrillo manchado No incluida No 
ocdden_t.al 
Mapache No locluida No 

Ga_to montés No Incluid~ No 

Puma No lncluldá No 

• Liebre cola negra No Incluida No 

Conelo.del desierto 1 No lflCIUida No 

Rata cambalachera No Incluida No 
1 garaanta blanca 
Rata cambalaeheta No Incluida No 

Rata cambalachera No Incluida No 
mexicana 
Rata cambalachera de No lr~elulda No 
oradera 
Ratón arbustero No Incluida No 
Ratón de cactus No Incluida No 

Ratón cosechero comón 
No Incluida No 

Rata.de camPo No incluida No ' 

Rata algodonera nariz No Incluida No 
amarilla 
Rata canal.l'o de Merriam No incluida No 

Rata cana~Ko común No induida No 

Boulevard'Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Momana, Delegación Tlalpan, C.P. Hno, Ciudad de Ml:xlco. 
Tei: (SS)9Ü60100 - ~as.eagobmx, 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo ~' ASEA • 
y las palabras "Agencia de Seguridad¡ tnergfa y Ambiente• como parte de su. Identidad lnstltudonéll. 
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ENERGfA Y AMBIENTE 

\ 

1 

' 1 

\ 

./ 

\ 

Nombre, cientiflco 

1 

Dlpodomys speccabllls 

Choetodlpus eremlcus 

Chaetodlovs-hlsoldus 
Choetodlpus 
lntermed/us 
chaetodipus 
oenidllatus 

Perognathus (lavescens 

Petoonotllus novus 
Castor conodens/s 
Xerospermophffus 
soi/osomQ 
Otospermophllus 
var/eaatus 
Thomomvs bottoe 
Thomomvs umbrlnus 

1 

Antrozous poi/Idus 

Epteslcus (uscus 

Los/urus boreo/Js 

t Lasiurus clllerei.IS 

Losiurus xonthlnJs 

MVOtls caiffornlcus 
Mvot/s thvsanodes 
Mvotis velifer 
Mvotls vumanensls 

Nyctl~us humeratls 

Porcutre/lus hesperus 

1 
\ 

- / 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Médlo Amblen~ del Sector Hidrocarburos 

Uhidad de Gestión Industrial 
Dlreccl6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N° ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/[pSA0035/~ ~/17 

NOM-G'S9-
Nombre.cOITiún SUMRNAT· En~mlcas 

2010 
Rata canguro cOla de Nolnclulda No 
bandera 
Ratón de abazones No Incluida No 
chlhuahuense 
Ratón de abazones crespo No Incluida No \ 

Ratón de abazones de • No lntluida 
roca SI 

Rat6n de abazones No Incluida . No 
desértico 
Ratón de abazones de Nolndulda No 
pradera 
Ratón de abazones sedoso No Incluida No 

Castor americano p No 

Ardlll6n punteado 
Nolnduida No 

Ardlllón de roca 
No incluida No 

" Tuza nortel\a No Incluida No 

Tuza mexicana No incluida No 

Murcl~lago desértico No Incluida 1 No 
nort! o 
Murcl~lago moreno 
norteamericano 

Nolnch.!lda No 

Murciélago cola peluda No Incluida No 
toll20 ' 

Murcl~lago cola peluda No Incluida No 
canoso / 

Murciélago amarillo de la No incluida No 
laguna 
Mlotls californiano No Incluida No •• 
Mlotls bordado No Incluida No 

Miotis mexicano Nolndulda No 

Mlotls de Yuma / No incluida No 

Murcl~lago crepuscular No incluida No \ 
americano / 

, Plpl5t!elo d!l oesle 
amer1cano 

1 No incluida No 

\ 
1 • 

, 1 1 
Boulevard Adolfo Rul2 Cortines 4209, J~rdines en la MQntal\a, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. Oudad de México. 

Tel: css> 9126 0100 - V~.YtW.aru.goll..!m.l 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ también utiliza el acrónimo "ASEN 

y las palabras · Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su Identidad institucional. 
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SEMARNAT 
SI;CRll'I'ARir\ Oll .1 

MEDIO AMBIENTE 
Y llt;t.:UKSOS Nt\TUith i.US 

¡ 1 

Nombre clant(flco 

Todor~a brasiliensis 

Aspidoscelis lnornata 
Aso/dosce/ls tlorls 
Holbrookla mácu/Qta 
Phrvnosoma modestum 

Sceloporus maglster 

Sce/oporus undula tus 

Uta stansburlana 

Atizona e/eoans 
Crotalus atrox 
Crota/us leoidus 
Crota/us mo/ossus 

Croto/us virldls 

Pltuol)hls melano/eucus 

Anoxvrus coanatus 
Anaxvrus punctatus 
Anoxvrus woodhous/i 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofldo No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/DSA0035/ll / 17 

NO M.0 59-
Nombre comón SEMARNAT· End6mlcas 

2010 

Murcl61ago cbla ~uc:lt-a No Incluida No 
brasllel\o 

REPTILES 
Hulco Uso del Alt!Diano No Incluida NO' 

Hulco tl11.re del noroeste A No 
LagartiJa sorda' menor No Incluida No 

Tapavatxln No Incluida No 

LagartiJa escamosa del Nolnclulcla No 
desierto 
Lagartija espinosa de la 

·pradera 
No Incluida No 

Lagartija de mancha 
A 

No 
lateral nottena 1 
Culebra brillante No incluida No 

Cascabel de diamantes Pr No 

Cascabelarls Pr No 
Cascabel de cola negra , Pr No 

Vtllora de cáséabel de Pr 
No 

oradera 7 1 

Culebra casera No Incluida 1 No 
ANFIBIOS 1 

Saoo de escuelas No Incluida ' No 
Sapo de.puntos ro!os No Incluida No 

Saoo de Woodhouse No Incluida No 

V. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

Las especies contempladas para posible rescate y manejo, tienen hábitos y caracterfsticas propias, 
por lo cual su manejo es particular. Entre las caracterfstlcas principales de la fauna está su forma de 
desplazarse, aérea, terrestre, r:áplda. moderada o lenta, aquellas que por ser lentas pudieran ser 
atrapadas y reubicadas. 

Es Importante resaltar que el listado de las especies potenciales que se presenta en la tabla anterior 
considera a las especies susceptibles a ser manejadas o rescatadas, esto a pesar de que algunas no 

J "'' ' ,, r' 
-f Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tialpan, C.P. 142l0, Oudad de México. 

Teh(SS)91260100 • www.asea.gob.,ny( 
La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio, Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA• 

y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente• com~ parte desu Identidad Institucional. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocartluros · 

Urudad de Gesti6n Industrial 
Dirección General de Gestión -de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/[i>SA0035/' 1/ 17 

fueron detectadas en el área del proyecto, pero de acuerdo con su distribución se localizan dentro de 
la CHF-, ~ por consiguiente pudieran encontrarse en-el área sujeta a CUSTF. J 

Se adara que las actividades no se limitan a estas especie~ sino a cualquier ejemplar de la· fauna 
nativa que pudiera verse en riesgo por la implementación del ClJSTF. , 1 

\ ¡ "' 1 1 

Como s~ ha \nencionado, estas actividades de manejo s.e dirigen prlnclpalme~te al 'ahuyemtamiento 
de la faun) en cuestión, pcci6n que es de bajo impacto y coadyuva a la reubl~acl6n en espacio' de las 
especies. 1 · 

MÉTODO DE RESCA'FE DE HERPETOFAUNA 
\ 

1 

Las técnicas de rescate pueden variar, aunque se recomienda que antes del inicio de la obra se 
realice en el área de desa'rfollo del próyecto una búsqueda y recolecci6n de herpetofauna en todos 
los microhábltats posibles. ' 

Para la b.ú.squeda de anfibios y reptiles terrestres que viven entre la hojarasca V que son difíciles d~ 
detectar dado sus hábitos, se realizarán búsquedas exhaustivas en los diferentes mlcrohábitats 
presentes en el CUSTF. \ 1 

Se realizará mediante transectos al azar y rec6rridos diUrnos y algunos durante la noche, con el fin de 
dete(\tar a~las especies.con actividad nocturna. Con la técnica de transecto se camina lentamente a 1 
través del área elegida, revisando troncos de árboles huecos y hendidur~s. tocones, bajo troncos 
caídos o piedras,¡entre,la hojarasca, plantas epffitas, grietas, thárcas temporáles y permar1entes, que 
.constituyen el microhábitat potencia.! de la herpetofauna. Cada indlviduo.encontrapo se identificará a 
nivel de especie y se le tomaráh las siguientes caracterfsticas: 

• Serpientes: sexo, peso en gramos, longitud total en mllfmetros y longitud hocico-. ano. 

Para el r.esto de especies de herpetofauna (lagartlj,?s, serpientes) se les tomará el peso en gramos, 
"longitud de hocico-ano en mllfmetros y cuando sea posible el sexo. \ 

;

ra tomar la¡ longitud de hocico-~no··se utilizará una regla y :ara la medida del pe~o. se 
1
uti,lizará 

ferentes pesolas dependiendo del animal que se vayf a pesar. \ 

8oulevard Adolfo Rulx Cortln~ 4209, Jardines en la MQnt:atla.'DeJegacl6n Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México, 
Tel: (55) 9126 0100 - www.ase~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA • 
y l.as palabras ·Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como p~rte dé su idéntidad lnstltuclpnal. 
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Todos los individuos registrados serán fotografiados, descritos en detalle en su morfologfa externa 
basados en la presencia, ausencia, forma tamaño y color de estructuras caracterfstlcas de las 
especies, que serán co~signados en las fichas y libretas de campo, junto con los caracteres 
morfométricos. Asimismo, se realizará una descripción general del lugar de encuentro. 

MÉTODO DE RESCATE DE MA_STOFAUNA 

No todas las especies de mastofauna son sujetas a rescate, y en este caso en particular las especies 
de mamfferos de talla grande y mediana. cómo los Cérvidos, Canidos, Félidos y Lepóridos, son 
especies, que por su tipo de locomoción pueden desplazarse rápidamente ante la presencia humana. 
además que capturar a estas especies, aparte de ser una labor diffcll y prolongada, se somete al 
individuo a un nivel de estrés muy alto y se corre el riesgo que esta sufra lesiones, por lo tanto las 
especies de mamfferos que son propuestas para rescate serán aquellas que no sean tan astutas para 
desplazarse rápidamente del área donde se desarrollará el proyecto, estos serán los mamfferos de 
talla pequena. 

El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su 
maariguera, ya que como se mencionó anteriosmente no todos los organismos se desplazan de la 
misma manera; por lo tanto, es necesario ubicaflos usando trampas de huella. búsqueda de letrinas a 
lo largo del á~ea del proyecto y si es necesario se colocarán trampas Sherman o Tomahawk para 
rescatárlos y reubicarlos de. una manera Inmediata. 
El registro de mamfferps se reallz~rá por medio de observaciones directas. Los mamíferos serán 
caracterizados mediante metodologías propias a sus hábitos de vida. 

Registro por métodos Indirectos 

El registro de los mamfferos de talla mediana y grande se realiza a través de recorridos tanto diurnos 
como nocturnos. Durante los recorridos se registrarán diversos tipos de evidencia de la presencia de 
mamfferos, tales como: huellas, restes óseos, cadáveres, refugios, pieles y excretas. Se caminará 
lentamente, haciendo paradas cada 50 m para observar con mayor atención el lugar. Las caminatas 
diurnas se realizarán de 6:00 a 10:00 horas, mientras que las caminatas nocturnas se realizarán de 
las 19:00 a las 23:00 horas. 

\ ( ~ 
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Igualmente, se utilizarán estaciones olfativas, las cuales consiSten en trampas qe arena con carnadas 
y esencias atrayentes de carnrvoros y omnívoros, para el registro de especies por medio de sus 
huellas. ~simismo, se aprovecharán las zt)nas con sustratos óptimos para el registro de huellas, tales! 
como las orillas de los escurrimientos. 

1 

\ 

MÉTODO DE:RESCATE DE AVES 

\ 

Para este grupo sólo aplicara la labor de ahuyentamientb, y esta actividad se desarrollará en fases 
(pudiéndose coordinar con labores de ubicación de plantas de interés, desmonte y despalme del 
terreno), sugiriéndose t res y serran las ~'guientes . 1) Revisión primaria. Al momento de reconocer el 
terreno y detección de especies de flora y de faun~. para lo cual el personal técnico va haciendo 
barridos por frarjas para hacer un primer ahuyentamlento, se propone que el personal técnico vaya 
por parejas y camine por el terreno para que al mismo tlemp_o que hace revisiones, va motivando el 
desplazamiento de las posibles aves que encuentre, en esta labor de ahuyentamiento los técnicos 
portarán chalecos y ropa fesfore·scente, así como pértigas y sogas que puedan ayuda~ a hacer más 
efectivo el barrido de ahuyentamiento; 2) D~smonte. Es la segunda fase. al momento del desmonte 
manual y con maquinaria. los técnicos acompañarían el proceso, el cual ~or sí mismo es de 
ahuyentamiento, pero el personal técnico estaría al pendie'rite que se de en mejÓres términos y 
apoyar en caso de algún rescate de nidos u otro vertebrado: 3) Despalme. En esta fase, el pe~sonal 
técnico t ambién acompañarra. \ya que esta labor generalmente se hace con maquinaria pesada, y 
estaría pendiente para auxiliar en caso 1de que se preserte algún ave y se requiera asistencia 
especializada. En todo momento el personal portará equipo de protección, seguridad, comunicación. 
como 1 son· botas de .campo, pol~inas, chalecos, cascos, guantes, equipo de comunic,ación, J 
adicionalmente se debe disponer y tener a la mano botiqurn y eq\,Jipo de primeros auxilios. 

' ( ) 
METODOLOGfA DE TRASLADO Y LIBERACIÓN 

{ . / 

Método de Tras lado para la Herpetofauna 

1 

En caso de capturar a algún ejemplar de las especies anteriormente mencionadas el manejb será 
rnanual Utilizando herramientas herpetológicas c9m0 t~bOS de inmovilizadón transparentes de f 

' plástico, de diferentes calibres según sea el diámetro corporal del ofidio, para ent.ubar e ihmovilízar a • 
las serpientes y lograr un manejo seguro para el organismo,_ Gahchos y pinzas herpetológl~as para 
mover a los ofidios hacia una posición segura de captura manual por detrás de la cabeza. 

j "'
1 
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La transportación de los anfibios y reptiles será dependiendo de la especie del organismo. Para el 
caso de encontrarse anfibios se transportarán principalmente em recipientes de plástico duro tipo 
"Petcarrier". de diferente tamaño dependiendo de las dimensiones del animal. Cada petcarrier será 
llenada con sustr~to "peat moss" y humedecida para evitar la deshidratación, de estos organismos 
ya que es uno de las principales causas de muerte durante las reublcadones: Para la transportación 
de los reptiles del área de estudio al área ~e reubicación, se utilizarán costales de manta de diversos 
tamaños. dependiendo de las dimensiones del animal. 

, Método de Traslado para la Mastefauna 

Los mamfferos capturados en cualquiera de las trampas de captura (Trampas Sherman y Trampas 
Tomahawk), se identificará a nivel de especie. se dispondrán los organismos capturados a jaulas 
transportadoras tipo Kennels o en su caso a cajones especializados esto dependerá del tamaño y 
dimensiones el animal, para garantizar la seguridad se sujetarán las jaulas con sogas de algodón y se 
les c4brirán los ojes a los animales para que no se lastimen, ni pongan en peligro la vida del personal 
que re~ l.iza el rescate para posteriormente ser liberados. 

DESC!:RIPCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO 

Revisión, localización de individuos, espacios de habit ación y determinación de e.specles. 
• t 

Se plahtea en el inicio del programa, y por .su cercana relación se ejecutará en parte. con el paso de 
localización de posible flora de interés. El objetivo es la localización de hábitats e individuos de 
fauna. por lo que lnduye recorridos 

1
de revisión para la detección de individuos de fauna. 

madrigueras, nidos, sitios de descanso. ' 
Las actividades se realizarán en la etapa de preparadón de sitio, a fin de senalar en donde se 
tengan' avistamientos de individuos de interés, espacios con evidencia de habitación de fauna, 
indicios como r:~ldos, oquedades o agujeros en arbustos, madrigueras, huellas. excretas, pelos, 
plumas. restos óseos. mudas de piel y otros. Para el mejor reconocimiento de los puntos se 
utilizarán banderines de colores brillantes y distintivos. los sitios son georreferenciados y. anotados 
en formatos espedficos. La información de los espedmenes sujetos a manejo se llevará en 
formato~ de seguimiento espedficos. 

\ 
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' 

Este primer paso pone énfasis en las especies de fauna en alguna categorra de estatus. Pero como 
se ha mencionado, obliga al ,cuidado de todas las_demás especies que llegaran a presentarse en el 
área sujeta a CUSiTF. 

1 
1 

Métodos de manejo de fauna silvestre, desplazamiento o ahuyentamieht~ y re·scate 
\ . 

\ 
Aplicará en la mayoría de los casos, estd dadas las l caracterrsticas del proyecto, que es m'I:Jy 
espedficp sobre un área de Interés, sobre todo considerando que la.fauna es movible y en el cas9 
de las especies de rápido desplazaJl11ento como las aves, pequel'\os mamfferos, lagartijas, 
camaleones, etc. tienen la posibilidad de desplazarse, Por lo anterior. para las especies 
mencionadas sólo se sugiere el ahuyentamiento. 

• ' 1 1 

En el caso de la víbora de cascabel. que es de lenta movilld~d .. pero si puede des¡plazarse, por lo que 
la primera sugerencia es--que sean ahuyentadas a zonás contiguas, sólo en caso muy extremo 
serán rescatadas. Por ningún motivo deberán ser sacrificadas, 

Por todQjo anterior, el ahuyentamiento deberá de ser considerado para la ma~or(a de las especies 
mencionadas en este programa de rescate de fauna y también deberá de aplicar para todas las 
otras especies de animales que lleguen a¡ Incidir en el t razo preciso del proyecto. 

-Rescate de fauna sllv~stre. ,Este se realizará siempre y cuando no quede ninguna otra alternativa, 
se Íf\lplementará antes de la ejecución del proyecto y por las característ icas particulares del ; 
mismo, puede ampliarse a través de diferentes etapas de desarrollo. Se sugiere ·que el rescate 
aplique solamer¡te cuando se encuent re alguna especie de lenta movilida'd, incidiendo en el área ' 
particular de CUSTF. Tambié~ se podrá realizar durante las diferentes etapas del proyecto. / 

Los únicos animales que se sugiere puedan ser rescatados son los de lenta mdvilidad. como 
algunos rept iles, en este caso se mencionan consideraciones para el caso de las víboras de 
cascabel. - , '' . 

1 

J 

/ 

" F 1 \ 
Otras especies de fauna. En caso de detectarse otros animales de lenta movilidad Ccyl~bras, d 
vrboras. tortugas, camadas o nidadas de aves de otras espet les), estos podrán ser res~:atados, 7 
pero ~como se ha mencionado anteriormente, solamente en caso extremo y de ser necesario, en 
J \ 
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1 

El personal partlcipanfe deberá estar integrado por técnicos especializados y personal capacitado 
para tal fin (manejo de fauna silvestre), con conocimi«into y experiencia sobre fauna silvestre local. 

1 
Traslado y reubicación de nidos de a.ves, nidadas de huevos. camadas de· crías de mamíferos o 
reptiles. y crías de aves. El traslado y reubicación de nidos de aves (estructuras). se realiza de 
forma manual, teniendo los cuidados y utilizando los equipos de protección necesarios. Si se 
localizan camadas de mamrferos o reptiles. también se hace con los cuidados necesarios, evitando 
el estrés Innecesario de los lntllvlduos y ut ilizando ·equipos adecuados como cajas para manejo y 
traslado de fauna. costales reslst.eAtes, pértigas o bastones para manejo de reptiles, bastones 
"ganchos y pinzas herpetológicas~. Deberán de extremarse precauciones en caso de tratarse de 
camadas de reptiles venenosos. Esta labor se realiza después del señalamiento, y puede 
trasladarse a subsecuentes etap>as de desarrollo del proyecto . 

. 1 

Reubicación 

En caso de realizarse captura de Individuos adultos de lenta movilidad su reubicación será en áreas 
alejada del proyecto. En la selección de las áreas de reubicación s~ deberán considerar sitios con 
vegetación similar al área de CUSTF y alejados de zonas urbanas. ' 

Se realizará la liberación inmediata, después de la posible captura, a fin de minimizar el estrés de 
los individuos capturados y para evitar posibles dai'los por un cautiverio temporal. 

De la misma forma que los anteriores pasos, ésta es r~alizada por técnicos y· operadores 
especializados y capacitados en man'ejo de fauna. Se usan equipos y materlaies de protección. 
señalalniento, localización, ubicación y manejo. adecuados para estas acciones. Se deben de tomar 
en cuenta las ·medidas de seguridad y cuidado pertinentes, esto de acuerdo con la clase de especie 
que se maneje. Se documentará la ln(ormación en formatos especializados. 

VI. COORDENADAS DE REUBICACIÓN DE LA FAUNA A RESCATAR 

1 
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Para la reubicaci6n·de los ejemplares rescatados eh campo, 'se consideró la ubicación y situación del 
área del proyecto, la cual se encuentra en una z.c:;ma forestal fragmentada en medio de actlvida<;l 
agrícolarfrutícola y pecuaria, por lo que se consideró que la fauna rescatada se. reubique en predio$ 
aledaños con menos presión de actividad antropogénic.a, como se puede observar en la imagen 

• • ' 1 s1gu1ente:. - • 
\ -

\ 
Sitios para la reubleaci6n de las es~edes de fauna silvestre \ 

/ Sitió Coordert.a.du UTM Veget.aclón 
Da~m WGS84 fona 
. 12 

J 

1 35?439 3484052 Desiertos arenosos 
2 358600 3481?98 Desiertos arenosos 
3 356740 3480339 Oeslertos·arenosos 
4 3544$21 3-482439 Desiertos arenosos 

' VIl. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

\ 
Las act ivJiiades de ahuyentamiento, rescate y reubicación se dlvldiráh en dos etapas: 

- . 
-La primera se realizará prev.id a las acti~idades de desmonte y despalme. donde se busca rescatar 
la mayor cantidad de individuos. 

1 

-Seg4nda- se ejecutar~ durante la~ actividades de desmonte y despalme, en esta etapa se J 
rescatarán Individuos que por sus h~bitos se localice bajo tierra. 

1 ) 

Debido .a que laf actividades de rescate de fauna silvestre dependen de la ejecución del desmoAte 
el cual se realizará por etapas,(el calendario se adecuará a djchas acciones por lo que se recomienda 
la Implementación por lo menos 15 d(as previos al desmonte de acuerdo "<i:'on él siguiente 
cronogr~ma: 

1 

Meses ' ' 1 

ACTIVIDADES 
/ 1 

2 S 6 7 8 ' 10 11 12 
( 

1 3 4 
1 

Delimitación de las áreas de afectación X X X 
\ EJecución de acciones de ahüyentari'lléntó ·X X X X X X 

J ' 1 \ i 

Boulevard Adolfo Ruiz CortlnéS 4209, Jardines en la Montana', Delegación Tlalpan, C.P. 14210. Ciudad de México. 
' Tel: (SS) 9126 0100 • ~as.ea.gob.mx 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente• como parte de su Identidad Institucional. 

Página 16 de 17 
'' 

1 

J 



SEMARNAT , 
SECIU\'I'AltfA l)ti 

MWIO ¡\MUII!NTJ( 
Y RECURSOS Nt\TURALES 

EJecución de acciones d~ rescate v reublca,ión 
Elaboración de reporte de actividades 
El¡¡borad6n de Informe 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERCIA Y AMBIÉNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No ASEA/UGI/DGGPI/0691/2018 
Bitácora 09/DSA003S/11/17 

X X X X X X . X X 
X 

Queda a cargo del ejecutor y del coordinador del programa de ahuyentamiento y r.escate quienes 
mediante un informe escrito y fotográfico reportarán el número de especies ahuyentadas y 
rescatadas por grt~po, para ello deberá de co.ntabilizar y graflcar el número de especies 
ahuyentada$ de acuerdo a la metodologra utilizada. La evaluación final será responsabilidad de la 
Autoridad competente como parte del cumplimiento de los términes del Estudio T-écnico 
Justifiéativo.1· 11 1 

1. 1 11 1 1 fl l 1 • 

·' 1 VIII., INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 

Se entregarán Informes trimestrales. sin embargo, se realizará el mon.itoreo durante el primer año de 
forma 1 mensual. En los informes se presentarán las ac:tividades reali~adas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se pre~entar-á los por~entajes de supervivencia de las ·espedes 
rescatadas y/o ahuyentadas hasta terminar el proc:eso de construcción. 

El Informe qe fi,niq!Jito, al término del pl~zo otorgado en la autorización par;¡¡ realizar la remoción de la 
vegetación forestal: presentará las actividades realizadas para este programa, incluyendo evidencias 
fotog~áficasr gráfic~s. tablas. bitácoras, coordenadas para respaldar la información y de más 
información que se considere pertinente. 

1 

~CC/EMVC/LGE!Df , 

11 1 

1 11 
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